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Presentación 



Las libertades de expresión e información que reconoce el artículo 20.1 de la Constitución gozan de un estatuto singular en la medida en que a su naturaleza de derechos fundamentales directamente vinculados a los valores de libertad y pluralismo político que presiden el ordenamiento jurídico se añade su proyección decisiva sobre la forma política de la democracia representativa por la que nos gobernamos. En efecto, al tiempo que contribuye al desarrollo de la personalidad individual, su ejercicio, especialmente a través de los medios de comunicación, sirve también a la formación de la opinión pública, elemento esencial de la vida democrática y opera tanto como factor de impulso de la acción de los gobernantes como de instancia de control de su actuación. Esa doble virtualidad hace que se les haya dotado de una posición preferente.

La nuestra, por otra parte, es una sociedad mediática en la que el protagonismo de los medios de comunicación no se limita a los espacios propios de la política sino que se extiende a todos los aspectos de las relaciones sociales. Además, el avance constante de las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones aumenta su difusión de forma espectacular.

Sucede, por tanto, que estos medios disfrutan de un gran poder. Justamente, el que les da su capacidad de formar e influir en la opinión pública y se manifiesta en los más variados ámbitos de la convivencia. Desde hace mucho tiempo, se habla del «cuarto poder» a propósito de «la prensa» y los manuales de ciencia política incluyen a los medios entre los agentes sociales que tienen fuerza política. En otras palabras, están en condiciones de determinar la manera en que se gobierna. Pero es que, además de incidir en el modo en que se afrontan y resuelven las grandes cuestiones que afectan a la sociedad, pueden, con informaciones y opiniones determinadas sobre personas y entidades concretas o sobre sus actividades, alterar decisivamente sus vidas.

Aquí el poder de los medios se manifiesta, de un lado, en el impacto que para esas personas o entidades tienen la información o los juicios publicados. De otro, en la desigual situación en la que se encuentra el afectado cuando se considera perjudicado y quiere hacer valer su versión de los hechos a los que se refería esa información, por entender que no es fiel a la realidad, o ser resarcido de los perjuicios sufridos en su honor o en su intimidad por lo publicado.

*****

La conciencia de la relevancia de la función que desempeñan los medios de comunicación explica que el legislador haya sido cuidadoso y haya evitado establecer normas que pudieran interferirse en el ejercicio que desde ellos se hace de las libertades de expresión e información. Explica, asimismo, que la doctrina del Tribunal Constitucional, al igual que la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo, hayan aportado ulteriores garantías para ellas. El resultado es, como sabemos, una amplia protección para quienes las ejercen, ciertamente, no sólo por razones subjetivas sino, señaladamente, por la entidad de la labor que desarrollan.

Ahora bien, a pesar de todo, al igual que los restantes derechos fundamentales, los del artículo 20 de la Constitución no son ilimitados, ni siquiera cuando se ejercen desde medios de comunicación. Ese mismo precepto se encarga, más allá de los límites generales sentados por el artículo 10.1, de precisar en su apartado tercero que en el ejercicio de esas libertades se han de respetar los demás derechos reconocidos en el Título I y en las leyes que los desarrollen y, especialmente, los derechos al honor, a la intimidad y a la propia imagen, así como la protección de la juventud y de la infancia.

El reto que así surge es el de lograr un equilibrio adecuado entre unos y otros derechos. O sea, entre las consecuencias nocivas para las personas a que puede conducir el ejercicio de las libertades de expresión e información desde los medios de comunicación y la preservación de la función que estos desempeñan. Entre los sacrificios que deben soportar los individuos afectados y los límites que no debe sobrepasar el informador. Tarea que no es nada sencilla no sólo por lo delicado de la materia sino, además, porque, como he indicado, la relación existente entre esos medios y aquellos a quienes se refieren sus informaciones y opiniones es, casi siempre, extraordinariamente desigual.

En este escenario juegan, por un lado, los instrumentos que ofrece el Código Penal, esencialmente los delitos de injurias y calumnias y, por el otro, los que brinda el ordenamiento civil, principalmente, en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y en la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, que regula el derecho de rectificación.

Los remedios que contemplan estos dos últimos textos legales tienen en común que están pensados para ser ejercidos en el ámbito de las relaciones jurídico privadas, pues de esa naturaleza son las que se establecen entre quien padece en los derechos reconocidos en el artículo 18.1 de la Constitución una de las intromisiones ilegítimas legalmente descritas y quien la causa; y entre quien considera que debe rectificar una información publicada que le afecta negativamente y el medio de comunicación en el que ha tenido lugar esa publicación. Este rasgo atribuye a estos recursos defensivos frente a actos lesivos de derechos de la personalidad un carácter singular e intensifica la dificultad de que está revestida la tarea de buscar el deseable equilibrio.

*****

En particular, el derecho de rectificación es un instrumento, no previsto en la Constitución, que el legislador ha puesto a disposición de todas las personas para la defensa de su honor frente a la publicación por un medio de comunicación de hechos que les aludan, consideren inexactos y cuya divulgación estimen que les perjudica. Protección que se traducirá en el derecho del afectado a que el medio en cuestión publique, de forma gratuita, en un breve plazo y con la misma relevancia que dio a la información que la motiva, la rectificación correspondiente cuando se den los requisitos legalmente establecidos. E implica, asimismo, la tutela judicial a través de un procedimiento específicamente dispuesto para asegurar un pronunciamiento rápido en el caso de que, por parte del medio, no se acceda a la rectificación pretendida por el afectado.

Se dirige, no a rebatir opiniones, sino, como su nombre indica, a rectificar hechos que no son exactos. Por lo tanto, su alcance es mucho más restringido que el que pueden alcanzar las formas de protección civil contempladas en la Ley Orgánica 1/1982.

Esta obra estudia con detalle el régimen que tiene este derecho en nuestro ordenamiento jurídico. No se limita a las normas que lo regulan sino que se extiende a su aplicación y da cuenta de la interpretación que les han dado los tribunales. Se trata de un examen completo y riguroso que cobra su verdadero sentido a la luz de la comparación que establece con otras experiencias.

Desde esa perspectiva, puede terminar dando cumplida cuenta de la realidad del derecho de rectificación y de las insuficiencias que le aquejan. Y, también, aporta propuestas para revitalizarlo y permitir que contribuya, de una manera más eficaz que hasta ahora, tanto a preservar el derecho al honor de las personas que ven publicada una información que les concierne y perjudica y no se ajusta a la realidad como a hacer efectivo un nivel mínimo de responsabilidad de los medios de comunicación social.

*****

El interés de este libro es evidente. Resulta, sin dificultad, de la importancia del tema que estudia, la propia de todos los que tienen que ver con los derechos fundamentales y sus límites y con los medios de comunicación. Una materia que ofrece la complejidad inherente a toda tarea de deslinde de derechos, potenciada en este caso por la naturaleza de los intereses en contraste y por la particular posición que han adquirido esos medios.

El autor ha sabido asumir el reto que representa adentrarse en ese territorio y se desenvuelve en él con soltura. Así, examina con espíritu crítico la regulación del derecho de rectificación, aunando el conocimiento riguroso de las normas y de la jurisprudencia españolas y extranjeras con una exposición clara e, incluso, amena, enriquecida respecto de la inicial versión de este trabajo —que le sirvió para obtener, con la máxima calificación, el grado de Doctor en Derecho por la Universidad de Córdoba— con nuevos contenidos y reflexiones.

De la investigación que ha realizado, en mi opinión, destacan, sobre todo, dos aspectos.

Por una parte, la opción del legislador español por un tipo estricto de derecho de rectificación, circunscrito solamente a los hechos y no a las opiniones, frente a otros modelos presentes en el Derecho comparado que asumen un entendimiento más amplio de esta figura.

Por la otra, las dificultades que surgen a la hora de ejercer en la práctica el que ha previsto la Ley Orgánica 2/1984. En ese punto, describe la resistencia de los medios a cumplir con la obligación de insertar las rectificaciones que procedan en los términos que establece su artículo 3. Es decir, en el plazo de tres días, íntegramente, con relevancia semejante a la dada a la información que se quiere rectificar y sin comentarios ni apostillas.

Además, refleja el limitado esfuerzo realizado por la jurisprudencia a la hora de interpretar las normas que regulan este derecho y destaca la inexistencia de sanciones específicas para los casos de incumplimiento, habituales en la práctica experimentada en España y consistentes en retrasar la publicación de la rectificación, no respetar su integridad, no darle la relevancia equivalente a la que tuvo la información rectificada (por ejemplo, incluyéndola entre las cartas al Director) o acompañándola de comentarios, motivos todos estos que explican la escasa utilización de este derecho y la preferencia de los afectados por las acciones indemnizatorias, a pesar de la mayor duración de los procesos.

La lectura de estas páginas ilustra sobre aspectos significativos del papel que juegan los medios de comunicación y suscita la reflexión sobre la necesidad de que a su decisiva influencia le acompañen frenos y contrapesos para moderarla en beneficio de los derechos de las personas sin, por ello, menoscabar su libertad de informar. En ese sentido, las consideraciones desarrolladas por el autor me sugieren la conclusión de que, en este ámbito, sin duda, son muy importantes las autorregulaciones profesionales pero, junto a ellas y, seguramente, para que den todo el juego posible, debe haber instrumentos jurídicos específicos que hagan valer efectivamente, por los procedimientos propios del Derecho, los límites que vinculan a las libertades de expresión e información así como la responsabilidad que ha de acompañar a toda forma de poder, aunque sea la de carácter mediático.

En definitiva, este libro representa una valiosa aportación al debate permanentemente abierto sobre el alcance de las libertades del artículo 20 de la Constitución en la sociedad de nuestros días, pues suministra al lector información precisa y con sus reflexiones sugerentes incita a la búsqueda de nuevas soluciones a las dificultades existentes. Por eso, acredita a su autor como un buen conocedor de los problemas que esa relación plantea y como un solvente estudioso de este sector del ordenamiento jurídico.

PABLO LUCAS MURILLO DE LA CUEVA

Magistrado del Tribunal Supremo

Catedrático de Derecho Constitucional






Trascendencia constitucional del derecho de rectificación 



1.  Nuevas tecnologías, medios de comunicación y derechos de la personalidad

Los casos de conflicto entre las libertades de expresión e información  (1)  y los derechos al honor, a la intimidad y a la propia imagen  (2) , se han sucedido con frecuencia en los últimos tiempos, dando lugar a una abundante doctrina jurisprudencial y científica sobre la materia  (3) . Este incremento en el número de conflictos entre las libertades de la comunicación y los derechos de la personalidad, así como la mayor trascendencia de los mismos, ha venido motivado por distintas razones: en primer lugar, por el extraordinario aumento de las posibilidades de comunicación, fruto de los recientes avances tecnológicos, que ha traído consigo un considerable incremento del volumen de información disponible; en segundo lugar, debido al creciente poder de influencia de los medios de comunicación, que ha originado que el alcance y la gravedad de los perjuicios causados al patrimonio moral de las personas sean cada vez mayores  (4) ; y, por último, como consecuencia de la lucha entre los medios por la audiencia y por la búsqueda de lectores, lo que ha propiciado una tendencia al sensacionalismo y a la unión entre información, espectáculo y entretenimiento, que ha supuesto, en muchos casos, una rebaja en el rigor y en el grado de verificación de aquello que se difunde.

1.1.  Aumento de las posibilidades de comunicación y del volumen de información disponible

Nunca han existido tantas posibilidades de comunicación como ahora. Como es sabido, la convergencia de la informática, de las grandes redes de telecomunicaciones (satélite, fibra óptica, ondas terrestres), de los medios de comunicación y de las nuevas tecnologías digitales, ha supuesto una espectacular proliferación de los instrumentos de transmisión y difusión de señales. El desarrollo de las nuevas redes y tecnologías ha permitido un aumento, tanto del número de medios como del volumen de información y de la velocidad con la que la misma se transmite de un lado a otro de nuestro planeta  (5) . En la actualidad, la información circula sin fronteras, en tiempo real e ininterrumpidamente. El paradigma de este formidable desarrollo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones es Internet, la red informática que conecta a millones de ordenadores del mundo entero  (6) .

Estos progresos nos han sumergido en la llamada sociedad de la información, expresión con la que se quiere destacar el valor que en nuestro nuevo modelo de sociedad ha cobrado la información, en el sentido más amplio del término. En nuestros días, se ha extendido la creencia de que la sociedad es más democrática y avanzada cuanto más volumen de información se difunda y cuanto más rápidamente se pueda acceder a ella  (7) . La información es, según se afirma, «la gran industria del futuro»  (8) .

En este contexto, los medios de comunicación social ocupan una posición central y privilegiada. La prensa, la radio y especialmente la televisión son, ahora más que nunca, medios de comunicación de masas. Las nuevas tecnologías han significado su expansión y una amplificación de su fuerza y de su poder de influencia; los medios son quienes sostienen y dirigen la sociedad de la información. Gracias a la revolución tecnológica, los medios han aumentado su capacidad de producir contenidos, y de agrupar y transmitir información de forma instantánea  (9) . La consecuencia es que jamás ha habido en la historia de la humanidad tanta cantidad de información disponible, a través de tantos medios y para tantas personas, como la que existe en la actualidad.

1.2.  El desequilibrio de posiciones en el proceso de la comunicación

El considerable aumento de las posibilidades tecnológicas para «comunicar», no ha supuesto, sin embargo, que esas posibilidades sean iguales para todos. Al contrario, podemos afirmar que en la actualidad no existe una igualdad de oportunidades en la comunicación y que la relación entre los medios y los ciudadanos está absolutamente descompensada  (10) . Esta desigualdad es manifiesta si se observa cuál es la forma de participación de unos y de otros en el proceso de la comunicación. En este proceso son exclusivamente los medios los que participan de una forma activa, es decir, como emisores, mientras que el resto de los ciudadanos ocupan habitualmente una posición meramente pasiva, la de simples receptores  (11) .

No obstante, el desarrollo tecnológico experimentado en los últimos tiempos ha permitido que el ciudadano pueda crear redes, integrarse en ellas e intervenir en el debate público. Asimismo, este nuevo fenómeno ha traído consigo que las personas disfruten de unas oportunidades de actuación de las que antes no disponían y que, incluso, las relaciones de poder en nuestra sociedad sean hoy muy diferentes a como lo eran en un pasado no muy lejano. La tesis defendida recientemente por Javier CREMADES en su libro Micropoder es que la capacidad de influencia del individuo, por la posibilidad que le otorga la tecnología de constituir redes sociales, resulta mayor que hace algún tiempo. Según este autor, nunca el ciudadano tuvo tanto poder como hoy en día; nunca dispuso de tantos medios para llegar a cualquiera en cualquier parte del mundo, para quejarse, denunciar injusticias, informar e informarse  (12) .

Lo cierto, sin embargo, es que los grandes grupos mediáticos son los que, en definitiva, tienen una mayor posibilidad de ejercicio efectivo de las libertades de expresión e información. Es a través de los medios, y, en particular, de la televisión, como la libre comunicación de pensamientos, opiniones e información adquiere su mayor eficacia al tener la posibilidad de llegar a un mayor número de individuos. Como han afirmado diversos autores, la efectividad del discurso periodístico radica no sólo en su capacidad persuasiva para imponer códigos de información o esquemas mentales en la sociedad, sino también en la mera posibilidad de «hacer saber», de comunicar y de construir el temario (agenda-setting) (13) . Si bien, como se sabe, el ejercicio de las libertades de la comunicación no es un monopolio ni un privilegio de los profesionales de los medios (ni por supuesto de sus propietarios), sino que está reconocido a todos los ciudadanos, estos últimos no tienen, sin embargo, las mismas posibilidades que aquéllos de ser escuchados. En estas circunstancias: ¿de qué sirve considerar libre el discurso de quien no tiene quien le escuche? En todo proceso comunicativo deben existir, entre otros componentes, un emisor del mensaje y un destinatario del mismo, considerados como términos inicial y final de dicho proceso  (14) . No existe comunicación si no hay un emisor y un receptor del mensaje. Y hoy emisores son, casi con exclusividad, los poderosos medios de comunicación, que nos inundan con un incesante flujo de datos, noticias, opiniones, ideas o análisis, que son difundidos, en muchos casos, en directo o en tiempo real  (15) . Tan pronto como sucede el acontecimiento, se nos informa del mismo  (16) . Los ciudadanos, mientras, nos limitamos a ser meros receptores pasivos de los mensajes que nos llegan a través de esos canales  (17) .

Este desequilibrio se agrava si tenemos en cuenta el proceso de concentración empresarial al que asiste la economía de mercado en general, y que, como no podía ser de otro modo, ha llegado también al sector de las telecomunicaciones, los medios de comunicación e Internet, los tres vértices de lo que en el mundo financiero se ha dado en llamar el «triángulo de oro». De modo que, si bien en los últimos años el número de medios de comunicación —por los avances tecnológicos anteriormente señalados y por la liberalización del sector— se ha multiplicado extraordinariamente, lo cierto es que dichos medios se concentran en muy pocas manos. Como acertadamente expresó el profesor GARCÍA PELAYO, la innovación tecnológica, principal factor de crecimiento de nuestro tiempo, fomenta, sin embargo, la concentración del poder económico; y, naturalmente, los medios de comunicación no son ajenos a ese proceso  (18) . Los medios de comunicación aumentan en cantidad y variedad, y, sin embargo, la dinámica de las fusiones y absorciones los hace caer bajo el control de unas pocas compañías, cuyos intereses de fondo son muy semejantes, cuando no idénticos, con lo que el riesgo de que se arrinconen y marginen los pensamientos e inquietudes de algunos grupos sociales y políticos es manifiesto  (19) . Por ello, algunos autores, como el sociólogo Alberto MONCADA, han alertado del peligro que supone la «uniformización» que se genera a la sombra de los gigantescos conglomerados de comunicación, desde cuyas poderosas cúpulas se puede decidir qué se publica y cómo se presenta  (20) .

1.3.  Medios de comunicación y derechos de la personalidad

Los efectos multiplicadores derivados de las innovaciones en las tecnologías de la información y de las comunicaciones, nos proporcionan, como es lógico, indudables ventajas, pero, al mismo tiempo, pueden suponer, en algunos casos, un grave peligro para los derechos fundamentales de la persona  (21) . La sociedad de la información —o, más exactamente, la sociedad de la comunicación— plantea muy delicados problemas al ciudadano, no sólo desde su perspectiva de usuario de los medios de difusión, sino también en cuanto que su imagen, su identidad o su persona, pueden ser objeto de mensajes divulgados a través de aquéllos  (22) . El enorme poder de influencia de los medios, la superabundancia de información y la velocidad con la que la misma se transmite y difunde han propiciado que nunca fueran tantas ni tan peligrosas como hoy las posibilidades de lesionar los derechos de la personalidad  (23) .

En la actualidad, los más diversos datos y hechos relativos a las vidas de las personas se divulgan todos los días, por unas u otras razones, a través de los medios de comunicación. Informaciones sobre el pasado de los individuos, sobre hechos en los que han participado, sobre sus hábitos de vida, sobre su ideología o sobre su entorno personal, social o profesional, son difundidas por los medios, configurando o construyendo un concreto perfil o una determinada reputación o fama de las personas. Los medios de comunicación son los que deciden qué datos sobre un individuo ofrecen y cómo los presentan, para reflejar, de ese modo, una u otra imagen de la persona. Así, los ataques más graves al derecho al honor de las personas proceden de la actividad de los media, en los casos en los que éstos, dolosa o culposamente, difunden informaciones falsas, inexactas o engañosas, y lesivas de la dignidad y de la reputación social de los individuos a quienes dicha «información» se refiere  (24) .

Por tanto, es principalmente frente a los medios de comunicación, frente a quienes habrá que articular los mecanismos de garantía del derecho al honor  (25) . Sin embargo, ésta no es una tarea sencilla. Como es sabido, a la falsedad o al engaño se puede llegar de muchas formas y no sólo a través de la mentira  (26) . El uso de las medias verdades, de las campañas sesgadas, de las asociaciones de ideas o, incluso, del silencio puede inducir a confusión al lector o al oyente  (27) . Por ello, cabe preguntarse: ¿existen realmente instrumentos eficaces para superar la falsificación de lo real producida a través de los medios de comunicación?  (28) ; Y, en segundo lugar, ¿existen mecanismos efectivos de tutela para las personas cuyos derechos hayan resultado menoscabados por dichos medios?

El temor por el grave perjuicio que desde los medios de comunicación se puede causar a los derechos de las personas se ve incrementado por la tendencia al sensacionalismo y al amarillismo informativo. Una propensión mediática que, paradójicamente, coincide con una época de grandes progresos tecnológicos y de libertad sin precedentes, y cuyas consecuencias son en la actualidad mucho más dañinas, y de más difícil control, que en otros momentos históricos  (29) .

Nadie duda de la necesidad de que los ciudadanos reciban información de relevancia pública, la que se refiere a problemas de interés general o a asuntos públicos que afectan a la colectividad. En la práctica, sin embargo, la información completa, objetiva y veraz sobre asuntos de relevancia pública, deja paso, en muchas ocasiones, a la saturación informativa, al sensacionalismo y al espectáculo. Este exceso en el flujo de noticias, sobre todo en determinadas condiciones de falta de calidad y de rigor, puede llegar a tener efectos profundamente negativos no sólo para los receptores de las mismas —quienes pueden ver defraudado su derecho a recibir información veraz—, sino, especialmente, para las personas concretas directamente afectadas por dichas noticias  (30) .

En los últimos tiempos, se ha multiplicado la difusión de historias de interés personal, la narración de avatares biográficos, la crónica rosa, las noticias frívolas y los sucesos  (31) . La información, el espectáculo y el entretenimiento han confluido, dando lugar a lo que en el mundo anglosajón se ha denominado infotainment (32) . Los medios parecen tener como primera misión divertir al público, distraerlo y entretenerlo, por lo que prestan mayor atención a los hechos sensacionales que a las cuestiones de fondo. En el universo mediático se prefiere la imagen rauda, seductora o emotiva, el flash, al análisis reposado y a la reflexión  (33) . La competencia para captar la atención de los lectores, de los radioyentes y de los telespectadores es feroz, y por ello los medios simplifican a menudo las situaciones o tratan de un modo trivial los asuntos más complejos haciéndolos más comprensibles y atractivos para el público, que lo único que consigue es hacerse una idea somera y superficial de los temas. La televisión es el medio donde de una forma más nítida ha podido observarse este fenómeno  (34) . Pero también se ha dejado sentir en la prensa escrita, que, como ha señalado Umberto ECO, «se ha convertido en esclava de la televisión»  (35) . La prensa, para luchar contra la supremacía de la televisión, ha inventado un sucedáneo del periodismo de investigación: el «periodismo de revelación»  (36) . El objetivo de esta práctica periodística es revelar lo oculto: documentos, informes, datos, escándalos financieros o sexuales, cuyos detalles son, en ocasiones, de dudosa relevancia pública  (37) . Algunos periodistas son buscadores de exclusivas, de scoops, de primicias, de escándalos de todo tipo o de la más variada chismografía sobre personas a las que acosan. En los peores casos, lo difundido son simples rumores, invenciones o insinuaciones. Con estas prácticas se pretende satisfacer la curiosidad ajena, por un lado, y elevar los índices de audiencia o de lectores, por otro. Por ello, no es extraño que la lucha por la audiencia —y en ocasiones también por el poder político o por el poder económico— haya provocado un aumento de los supuestos de intromisión en la personalidad de los individuos que pone de relieve un manifiesto déficit deontológico por parte de algunos sectores periodísticos.

2.  La colisión entre la libertad de información y el derecho al honor

Los derechos fundamentales, como es bien sabido, no son absolutos, sino que están sometidos a los límites que derivan del respeto a otros derechos constitucionalmente protegidos  (38) . En los casos de colisión entre derechos, es decir, cuando dos derechos fundamentales «intervienen entre sí», el necesario límite de uno de ellos debe hallar fundamento, bien de forma directa o expresa, o bien indirectamente, en una norma constitucional  (39) . En relación con las libertades de expresión e información, la Constitución española establece expresamente que las mismas tienen su límite, «especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen»  (40) .

Tanto las libertades de expresión e información como los derechos de la personalidad han sido tradicionalmente concebidos como derechos de defensa frente al Estado  (41) . Los derechos de defensa, típicos del Estado liberal, tienen por objeto preservar de la intervención de los poderes públicos una serie de actuaciones y de situaciones consideradas de especial importancia para el desarrollo de la persona  (42) . En la concepción clásica, las libertades de la comunicación y los derechos de la personalidad son derechos a acciones negativas del Estado  (43) , ya que se considera que es éste el que principalmente puede conculcarlos prohibiendo o dificultando su ejercicio, o afectando negativamente a determinadas situaciones  (44) .

En la actualidad, sin embargo, el Estado no es el único peligro ni para las libertades individuales, ni, por supuesto, tampoco para los derechos de la personalidad. La lesión de los derechos fundamentales puede venir, de hecho, por la acción de los particulares, por lo que su protección se ha extendido frente a este tipo de injerencias  (45) . La doctrina y la jurisprudencia, superando la concepción clásica de los derechos de defensa propia del Estado liberal  (46) , han admitido la eficacia directa o inmediata de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares (Drittwirkung der Grundrechte) (47) . Los derechos fundamentales tienen, así, una eficacia horizontal, al concebirse como derechos oponibles frente a todos; no sólo frente los poderes públicos  (48) , sino también frente a los particulares  (49) .

Es evidente que desde situaciones de privilegio los individuos pueden conculcar los derechos y libertades de quienes ocupan las posiciones más débiles. En una sociedad como la nuestra, dominada por los poderes económicos privados, las personas con menores posibilidades se encuentran en una situación de indefensión ante unos poderes tan capaces como el Estado de vulnerar sus derechos e intereses legítimos. En nuestros días existen grandes empresas con un enorme poder económico que pueden representar una grave amenaza contra los individuos y sus derechos fundamentales  (50) . Los titulares de los derechos deben tener, por ello, la posibilidad de exigir judicialmente su respeto por parte de otros particulares, exista o no expresa previsión legislativa al respecto. Como muy acertadamente ha advertido el profesor Pedro DE VEGA, «la protección de los derechos fundamentales y la actuación de sus sistemas de garantías, no deberá reducirse a contemplar hipotéticas violaciones de los mismos procedentes sólo de la acción de los poderes públicos, sino que tendrá que contemplar también las posibles lesiones derivadas de la acción de los particulares que, operando desde posiciones de privilegio, y configurándose como auténticos poderes privados, emulan en ocasiones con ventaja al propio poder público en su capacidad erosiva y destructora de la libertad»  (51) .

Existen, de hecho, algunos derechos fundamentales concebidos, principalmente, no frente a la acción hipotética del Estado, sino de los particulares. Así, el honor es un derecho fundamental cuyas eventuales lesiones hay que presuponer más en el ámbito de lo privado que por la actuación de los poderes públicos. La colisión entre este derecho de la personalidad y la libertad de información se genera hoy de modo casi exclusivo en las relaciones entre particulares  (52) ; concretamente en las relaciones entre los ciudadanos y los medios de comunicación, ya sean éstos de titularidad privada o de titularidad pública con sometimiento en su gestión al Derecho privado  (53) .

Como hemos apuntado ya, casi nadie discute hoy que la prensa, la radio y, sobre todo, la televisión, tienen un poder enorme, tan amplio que puede lesionar los derechos e intereses de los individuos y, particularmente, su honor y su reputación. El ejercicio de las libertades de expresar y difundir opiniones e información puede entrar en conflicto con los derechos de la personalidad del individuo y, en ocasiones, dicho ejercicio puede constituir, incluso, una injerencia en el patrimonio moral de la persona  (54) . Por ello, en el proceso de la comunicación es preciso conciliar o equilibrar estos dos derechos que, en la práctica, colisionan con frecuencia: la libertad del medio de expresar y difundir opiniones e información  (55)  y el derecho del individuo al respeto de su personalidad  (56) . Las injerencias de los medios de comunicación en la personalidad individual pueden producirse de tres formas diversas: por medio de intromisiones ilegítimas en la intimidad personal o familiar, a través de violaciones de la propia imagen o, por último, lesionando el honor o la reputación de la persona objeto de la información  (57) . Es en este tercer «frente», esto es, en el de las colisiones generadas entre la libertad de información de los medios de comunicación y el derecho al honor y a la reputación social de los individuos, en el que, como veremos, puede ejercitarse el derecho de rectificación.

Como ha afirmado Norberto BOBBIO, en nuestro tiempo el problema de los derechos «no es el de fundamentarlos, sino el de protegerlos»  (58) , ya sea frente a injerencias procedentes tanto de los poderes públicos como de los particulares. Hoy, cuando el creciente aumento del poder de los medios de comunicación y la tendencia a su concentración es cada vez más evidente, resulta absolutamente necesario proteger no sólo la libertad de la prensa, de la radio y de la televisión frente al Estado, sino también los derechos de los ciudadanos frente a los medios  (59) . Y es aquí, precisamente, donde el estudio del derecho de rectificación adquiere todo su sentido, ya que su misma incorporación al ordenamiento jurídico supone un reconocimiento implícito por parte del legislador del desequilibrio de posiciones existente en el proceso de la comunicación, en la medida en que con ese derecho se trata de compensar o mitigar la posición privilegiada que ostentan los medios de comunicación frente a los desaventajados ciudadanos.

3.  El desequilibrio entre la protección del derecho al honor y la prevista para las libertades de la comunicación

Entre las razones que influyen en la actual debilidad en la protección del derecho al honor, no sólo hay que señalar los factores extrajurídicos de tipo sociológico anteriormente apuntados, sino que existen factores de tipo estrictamente jurídico que también han contribuido al desequilibrio entre la protección del derecho al honor y la prevista para las libertades de expresión e información. En este sentido, cabe destacar, por un lado, el desarrollo de una jurisprudencia constitucional «hiperprotectora» de las libertades de la comunicación; y por otro, los defectos y las insuficiencias de las garantías penales y civiles de responsabilidad por daños establecidas frente a los abusos en la libertad de información.

3.1.  La jurisprudencia del Tribunal Constitucional en materia de colisiones entre las libertades de la comunicación y los derechos de la personalidad

Como se ha señalado ya desde algunos sectores, en la actualidad existe un claro desequilibrio entre la tutela del derecho al honor y la establecida para las libertades de expresión e información  (60) . En otras palabras: en la práctica, la protección de los derechos de los ciudadanos frente a los medios de comunicación es menor que las garantías de las libertades de la comunicación frente al Estado  (61) . Así lo han advertido ya diversos autores, entre los que destaca S. MUÑOZ MACHADO, quien, tras analizar la jurisprudencia constitucional en materia de colisión entre la libertad de información y el derecho al honor, afirma:

«Me parece, en efecto, que la interpretación constitucional que en ellas [las Sentencias del Tribunal Constitucional] se ha establecido es exacta, que la significación de la libre información es la que en dicha jurisprudencia se dice, que los límites a la libre expresión son exactos y se reducen a lo expuesto, que la verdad como límite a la libre información debe manejarse en el sentido que nuestros más altos Tribunales lo están haciendo. Todo ello coincide con la jurisprudencia constitucional mejor del mundo. Y, sin embargo, el sistema no funciona. Los excesos en el uso de la libre información no resultan corregidos, la protección del honor y dignidad de las personas no tienen cauces satisfactorios y, en fin, el equilibrio teórico del sistema está hecho trizas en la práctica»  (62) .


Este desequilibrio se produce, en la práctica, no entre la protección de unos y otros derechos fundamentales considerados en abstracto, sino entre el ejercicio de la libertad de los medios de comunicación y la tutela de los derechos de la personalidad de los ciudadanos, que pueden verse afectados por informaciones difundidas a través de aquéllos  (63) . Si bien este problema no es, evidentemente, exclusivo de nuestro país, el desequilibrio entre los niveles de protección de los dos bienes jurídicos señalados se ha acentuado de un modo manifiesto en España durante los últimos años  (64) . Las libertades de expresión e información han experimentado una tendencia expansiva de parte de la sociedad en general, que se ha resistido a poner límites o restricciones a su ejercicio  (65) . Pero de esta expansión han salido claramente perjudicados los derechos que constitucionalmente operan como límites de las libertades de la comunicación, es decir, los derechos al honor, a la intimidad y a la propia imagen. El desequilibrio en favor de la libertad de información resulta en España más sorprendente que en otros ordenamientos, dada la protección que tradicionalmente ha merecido el honor entre nosotros, un bien que llegó a tener incluso mayor consideración que la propia vida  (66) . Hoy, en cambio, la situación es muy distinta.

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre las colisiones entre la libertad de información y el derecho al honor ha contribuido de manera decisiva a instaurar un nivel de protección históricamente desconocido en nuestro país de la libertad para indagar, comunicar y recibir información y para ejercer la crítica  (67) . Aunque en un primer momento la jurisprudencia del Tribunal Supremo, especialmente la penal, mantuvo notorias restricciones al ejercicio de las libertades de expresión e información  (68) , el TC —a través de una jurisprudencia muy elogiada en muchos de sus aspectos— ha ampliado los márgenes de protección de dichas libertades. La jurisprudencia del TC ha optado por otorgar a las libertades de la comunicación un amplio ámbito de ejercicio, interpretando sus límites, especialmente los integrados por los derechos de la personalidad del art. 18.1 en conexión con el 20.4 de la CE, de una forma restrictiva  (69) . Para ello, ha jugado un papel fundamental la consideración de la libertad de información, no sólo en su dimensión individual —como derecho subjetivo de la persona—, sino también en su vertiente objetiva, como garantía institucional de una opinión pública libre y bien informada (mantenida por el TC desde la sentencia 6/1981)  (70) . Desde un primer momento, el TC ha puesto de relieve el «doble carácter» de las libertades reconocidas en el art. 20 de la CE: como derecho de libertad frente al poder y como «garantía institucional de una opinión pública indisolublemente unida al pluralismo político dentro de un Estado democrático»  (71) . A juicio del Tribunal, la garantía autónoma de la libertad de información en el art. 20.1.d) de la CE se justifica por el «interés colectivo en el conocimiento de hechos que puedan encerrar trascendencia pública y que sean necesarios para que sea real la participación de los ciudadanos en la vida colectiva»  (72) .

Partiendo de este presupuesto, el TC ha elaborado a lo largo de una extensa jurisprudencia los criterios interpretativos para la resolución de las colisiones entre la libertad de información y el derecho al honor. Según esta jurisprudencia, el iter lógico del examen constitucional de las citadas colisiones impone acometer, en primer lugar, la cuestión de determinar cuál ha sido la libertad ejercitada en el caso concreto que se analiza, es decir, si se trata de la libertad de expresión  (73)  o de la libertad de información  (74) . Para ello, debe atenderse al distinto contenido de uno y otro derecho fundamental  (75) . La libertad de expresión consiste en el derecho a formular juicios y opiniones, sin pretensión de sentar hechos o afirmar datos objetivos, y con la única exigencia de la ausencia de expresiones indudablemente injuriosas o vejatorias sin relación con las ideas u opiniones que se expongan, y que resulten innecesarias para la exposición de las mismas. Por el contrario, cuando lo que se persigue es suministrar información sobre hechos que se pretenden ciertos, estamos en presencia de la libertad de información, cuya protección constitucional se extiende únicamente a la publicación o difusión de hechos veraces  (76) . En los casos en los que sea difícil, o incluso imposible, separar en una misma exposición los elementos que pretenden informar de los dirigidos a valorar, el TC ha señalado que habrá de atenderse al elemento predominante en el mensaje controvertido para conocer si se ha ejercido una u otra libertad  (77) . No obstante, existen también numerosos supuestos en los que a la simple narración de hechos se acompañan opiniones y calificativos vertidos por el autor de aquélla al hilo de la misma, y en los que pueden distinguirse claramente los elementos fácticos de los valorativos. En estos casos nos encontraremos ante el ejercicio, tanto del derecho a comunicar libremente información veraz por cualquier medio de difusión como del derecho a expresar libremente opiniones, ideas y pensamientos, por lo que se deberá escrutar si el ejercicio de cada uno de estos derechos ha sido respetuoso con los límites constitucionales que respectivamente les vienen impuestos; es decir, habrá de comprobarse, en el contexto del reportaje periodístico, que la narración de hechos es veraz y que los juicios personales no contienen expresiones vejatorias  (78) .

Por otro lado, el TC ha establecido que la libertad de información, por ser garantía de una opinión pública libre y bien informada, ocupa una posición de preeminencia o de prevalencia, es decir, que ostenta un carácter preferente, con respecto a los derechos de la personalidad, en caso de colisión de aquélla sobre éstos  (79) . Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha relativizado, en numerosas sentencias, el valor preferente de la libertad de información, al negarle en abstracto una posición jerárquica superior a la de otros derechos fundamentales  (80) . De este modo, la prevalencia de la libertad de información frente a los derechos de la personalidad se debe condicionar —mediante una ponderación de las circunstancias concurrentes en el caso concreto— a que aquélla verdaderamente ejerza de garantía de la opinión pública  (81) . Según esta matización de la doctrina de la preferencia de la libertad de información, el Tribunal niega una prevalencia a priori de unos derechos sobre otros. En este sentido, el TC ha establecido que se habrá de determinar en cada caso concreto si el ejercicio del derecho invocado se ha mantenido en el ámbito constitucionalmente reconocido y protegido  (82) . Como ha señalado la jurisprudencia constitucional, sólo en el supuesto de que se constate que el mensaje objeto de litigio ha sido difundido al amparo de la libertad reconocida en el apartado d) del art. 20 de la CE, será posible abordar la ponderación entre esta libertad y el derecho de la personalidad (honor, intimidad o propia imagen) con el que colisiona, para determinar cuál de ambos derechos, y dadas unas específicas circunstancias, debe ceder ante el otro. Pero si, por el contrario, se concluye que la libertad de información se ha ejercido al margen del ámbito o contenido reconocido constitucionalmente, no será necesario ningún tipo de ponderación  (83) . En este sentido, el propio TC ha establecido dos requisitos para considerar legítimo el ejercicio de la libertad de información, aun cuando suponga una intromisión en otros derechos fundamentales  (84) : por un lado, se exige que la información difundida sea «veraz», y por otro, que dicha información «se refiera a hechos de relevancia pública»  (85) .

El límite interno de la veracidad, exigible por mandato constitucional a los hechos difundidos [art. 20.1.d) de la CE], resulta de aplicación, exclusivamente, a la libertad de información  (86) . Mientras las opiniones y las ideas por su propia naturaleza no son susceptibles de prueba, en cambio, los hechos, objetivos y concretos, pueden ser sometidos a la exceptio veritatis. Sin embargo, el TC ha «desobjetivado» este límite al entenderlo, no como la correspondencia entre los hechos difundidos y los efectivamente acaecidos, sino en un sentido subjetivo, es decir, como una actitud de respeto hacia la verdad por parte del informador, quien debe investigar, averiguar o contrastar los hechos con la diligencia exigible  (87) . De este modo, el TC ha ampliado el ámbito protegido de la libertad de información hasta el punto de incluir en él la transmisión de «hechos» que, aunque pueden no ser rigurosa y totalmente exactos, han sido previa y diligentemente contrastados por el periodista con datos objetivos  (88) . En otras palabras, la jurisprudencia constitucional considera legítima, y por tanto protegible constitucionalmente, la transmisión de una información falsa, pero diligentemente contrastada.

El TC ha señalado en muchas ocasiones que «cuando la Constitución requiere que la información sea “veraz” no está tanto privando de protección a las informaciones que puedan resultar erróneas como estableciendo un deber de diligencia sobre el informador a quien se le puede y debe exigir que lo que transmite como “hechos” haya sido objeto de previo contraste con datos objetivos»  (89) . Sin embargo, como ha reconocido el propio Tribunal, determinar en qué consiste el «deber de diligencia exigible a un profesional de la información» no es una cuestión sencilla, en la medida en que dicho deber no puede precisarse a priori y con carácter general. La diligencia exigible «depende de las características concretas de la comunicación de que se trate, por lo que su apreciación dependerá de las circunstancias del caso»  (90) . Según el TC, para poder apreciar si la diligencia empleada por el informador es suficiente a efectos de entender cumplido el requisito constitucional de la veracidad, y excluir la ilegitimidad de la intromisión en el derecho al honor de un tercero, deben tenerse en cuenta diversos criterios  (91) : a) el nivel de diligencia exigible adquirirá su máxima intensidad «cuando la noticia que se divulga puede suponer por su propio contenido un descrédito en la consideración de la persona a la que la información se refiere»; b) del mismo modo, el deber de diligencia debe exigirse «en su máxima intensidad» cuando la información divulgada «incida en el derecho a la presunción de inocencia» de una persona; c) debe ponderarse también la «trascendencia de la información»; d) «la condición pública o privada de la persona cuyo honor queda afectado será también una cuestión a tomar en consideración», pues, como ha señalado el TC, «el derecho al honor se debilita, proporcionalmente, como límite externo de las libertades de expresión e información, en cuanto sus titulares son personas públicas, ejercen funciones públicas o resultan implicadas en asuntos de relevancia pública»; e) debe valorarse cuál sea el origen de la información, pues no es lo mismo «la ordenación y presentación de hechos que el medio asume como propia» o «la transmisión neutra de manifestaciones de otro» (doctrina del «reportaje neutral»); y f) deben ser asimismo de utilidad otros criterios como «el carácter del hecho noticioso, la fuente que proporciona la noticia, las posibilidades efectivas de contrastarla, etc.»  (92) .

Es importante señalar que la veracidad de la información difundida opera como causa de legitimación de las intromisiones en el derecho al honor de las personas, a diferencia de lo que ocurre con el derecho a la intimidad. Mientras la veracidad funciona como causa legitimadora de las intromisiones en el honor, por el contrario, para los casos en que el derecho afectado sea la intimidad, el TC exige —además del presupuesto de veracidad de la información divulgada— la objetivación de la «relevancia pública» de la misma como causa legitimadora de dicha intromisión  (93) . Según el límite de la relevancia o del interés público, si la información veraz reviste un interés para la colectividad, en orden a la formación de una opinión pública libre, su divulgación —con independencia de que suponga una intromisión en la intimidad de terceros y de cuál sea su origen o fuente— deberá ser constitucionalmente protegida  (94) . En cambio, la «relevancia pública» opera en un sentido distinto cuando el derecho fundamental afectado es el honor. En estos supuestos, la circunstancia de la relevancia o del interés público de la información que se difunde funciona para concretar la intensidad del deber de diligencia exigible al profesional de la información. Como ya hemos apuntado, según ha señalado el TC, para poder apreciar si la diligencia empleada por el informador es suficiente, a efectos de entender cumplido el requisito constitucional de la veracidad, debe tenerse en cuenta, entre otros criterios, el de la «trascendencia», «relevancia pública» o «interés general y colectivo» de la información  (95) . Sin embargo, como ha reconocido el propio TC, la aplicación de este criterio puede deparar consecuencias diferentes, ya que, si bien es cierto que «la relevancia pública de la información puede exigir un mayor cuidado en su contraste»  (96) , este mismo motivo puede apuntar también «a la mayor utilidad social de una menor angostura en la fluidez de la noticia»  (97) .

En definitiva, el canon o la intensidad de la diligencia que es exigible al informador en la búsqueda de la verdad dependerá siempre de las circunstancias concretas que concurran en cada caso  (98) , pero lo cierto es que, primero, la veracidad opera como causa de legitimación de las intromisiones que afectan al derecho al honor; y segundo, que este requisito de la veracidad debe entenderse no como la plena adecuación entre los hechos difundidos y los efectivamente acaecidos, sino como una actitud de respeto hacia la verdad por parte del informador, quien debe investigar y contrastar los hechos con la diligencia exigible.

Esta ampliación de la tutela de la libertad de información ha beneficiado extraordinariamente a los medios de comunicación, pero ha ido en detrimento de los particulares que son víctimas de informaciones falsas, inexactas o engañosas  (99) . Amparados por esta jurisprudencia, que algunos autores no han dudado en calificar como «hiperprotectora» de la libertad de información  (100) , los medios de comunicación han podido desarrollar una labor muy importante de control y crítica de los poderes públicos. En ocasiones, sin embargo, el ejercicio de la libertad de información por parte de la prensa no es el más responsable, correcto y razonable. Así, resulta más frecuente de lo que sería deseable que desde algunos medios se difundan noticias poco contrastadas, inexactas o engañosas, que los datos, de uno u otro modo, se tergiversen o se manipulen, y que se realicen insinuaciones o se confunda la información con el simple rumor.

La trascendencia constitucional del problema planteado es clara, no sólo porque están siendo afectados derechos fundamentales, sino también porque los derechos en juego, en especial las libertades de la comunicación, condicionan la participación del ciudadano en el buen funcionamiento del sistema democrático que nuestra Constitución consagra  (101) . Las libertades del art. 20 de la CE tienen un carácter objetivo o institucional muy acentuado, como tantas veces ha repetido nuestro Tribunal Constitucional  (102) , lo que justifica, en numerosas ocasiones, su «prevalencia» sobre los derechos de la personalidad  (103) . En todo caso, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, parece evidente que, ante una colisión entre ambos derechos fundamentales, el honor deberá ceder únicamente si la información es «veraz», en el sentido flexible que el TC ha atribuido a este término  (104) , y que no siempre puede otorgarse una presunción de veracidad a las informaciones difundidas por los medios  (105) . En este sentido, que los hechos no tengan que ser absolutamente ciertos para que su publicación se proteja como ejercicio legítimo de la libertad de información, no quiere decir que los ciudadanos cuyos intereses personales se vean afectados por una información no puedan disponer de efectivos medios de tutela. Al contrario: la protección de los particulares debe dirigirse no sólo frente a la difusión de hechos falaces, sino también frente a las informaciones cuya certeza puede no estar todavía demostrada. Y ello, porque las informaciones falsas o inexactas no sólo son perjudiciales para el individuo concreto afectado por ellas, sino que también son perniciosas para la opinión pública en general.

No debe olvidarse que la libertad de informar, además de «libertad de» los medios de comunicación, es también «libertad para» beneficio de la colectividad, ya que la misma concede a los medios la oportunidad de servir las funciones propias de la comunicación en una sociedad libre y pluralista  (106) . Por esta razón, los medios de comunicación no pueden ejercer su libertad si no es respetando y garantizando la veracidad de las informaciones que publican o difunden, respetando el pluralismo y respetando, en definitiva, los derechos de terceros.

3.2.  Los defectos y las insuficiencias de las garantías penales y civiles de responsabilidad por daños establecidas frente a los abusos en el ejercicio de la libertad de información

El derecho al honor está tutelado en el ordenamiento jurídico español —aparte de por las garantías constitucionales derivadas de su naturaleza de derecho fundamental— mediante dos tipos de garantías: las penales y las civiles. El punto de vista desde el que la doctrina ha venido abordando la protección de los derechos de la personalidad ha sido, principalmente, el de las acciones penales (injuria y calumnia)  (107)  y el de las acciones civiles de responsabilidad por daños (la acción indemnizatoria, básicamente)  (108) , a las que, por otra parte, han venido recurriendo en mayor grado los afectados por informaciones falsas o inexactas difundidas a través de los medios de comunicación  (109) .

En los últimos años, la resolución de los conflictos entre ambos derechos fundamentales se ha trasladado en gran medida desde la jurisdicción penal a la civil  (110) . La mayor utilización por parte de los afectados por informaciones falsas o inexactas de la vía civil en detrimento del procedimiento penal se debe, de una parte, a la repulsa y al rechazo que provoca la sanción penal por la extralimitación en el ejercicio de las libertades de la comunicación  (111) , y de otra, a la mayor eficacia de las acciones civiles indemnizatorias, que tienen como finalidad, en principio, la reparación tanto de los daños morales que hubiera sufrido el perjudicado como de los daños patrimoniales causados indirectamente por dicha intromisión.

A nuestro juicio, sin embargo, las acciones civiles indemnizatorias tampoco satisfacen suficientemente la necesidad de protección del honor y de la reputación de las personas frente a las informaciones falsas, incorrectas o inexactas en las que se vean involucradas. En el ámbito de la protección del derecho fundamental al honor tienen una importancia decisiva tanto la prevención como la reparación de los daños y perjuicios que las informaciones mendaces pueden irrogar en el honor de las personas, y en la actualidad, las acciones civiles indemnizatorias no cumplen satisfactoriamente ni uno ni otro objetivo  (112) . La doctrina ha señalado dos razones fundamentales por las cuales las acciones civiles de responsabilidad por daños en el derecho al honor no cumplen las funciones que les son propias:


	
a) En primer término, las acciones civiles indemnizatorias son hoy incapaces de prevenir, es decir, de impedir o evitar los daños y perjuicios, ya que ni reducen la gravedad ni el número de las intromisiones que se producen en el ámbito de los medios de comunicación  (113) . Las indemnizaciones concedidas por los Tribunales españoles, salvo contadas excepciones, son bastante reducidas, lo que ha llevado a P. SALVADOR CODERCH a afirmar que «en España y como regla, difamar es barato»  (114) . Ello se debe a que, a diferencia de lo que sucede en los sistemas del Common Law, las acciones civiles indemnizatorias, típicas del Derecho anglosajón, han sido aplicadas por nuestra jurisprudencia, como ha señalado S. MUÑOZ MACHADO, de modo incompleto, al establecer únicamente indemnizaciones compensatorias (compensative damages) y excluir las indemnizaciones sancionatorias o punitivas (punitive damages) (115) . 

	
b) La excesiva duración y la lentitud de los pleitos civiles en nuestro país hacen que los procedimientos para la protección del derecho al honor sean absolutamente ineficaces. El tiempo medio que transcurre desde la sentencia de primera instancia hasta la sentencia de casación es de seis años, un tiempo al que es preciso sumar después el inevitablemente transcurrido hasta la ejecución del fallo. Y ello sin contar que el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional puede dilatar aún más la definitiva resolución del conflicto  (116) . En definitiva, un tiempo excesivo para ver reconocido eficazmente el derecho lesionado. 



Por las razones expuestas, las garantías civiles de responsabilidad por daños (nos referimos a las acciones indemnizatorias, que son las más utilizadas en la actualidad) tampoco cumplen satisfactoriamente la función de corrección de los excesos en el ejercicio de las libertades de la comunicación  (117) . En primer lugar, una vez terminado el proceso judicial, ya sea civil o penal, el daño al bien protegido jurídicamente, el honor o la reputación, ya se ha producido y es, en la mayoría de los casos, irreversible  (118) . ¿Y qué medida protectora es aquella que interviene cuando el daño se ha producido mucho tiempo antes y cuando ya no hay nada que proteger porque el daño es irreparable, toda vez que ya no queda honor, un bien que se ha esfumado o desvanecido? De otra parte, las moderadas indemnizaciones concedidas por los Tribunales a los afectados no previenen en modo alguno la causación de daños. Pero es que tampoco «reparan», es decir, ni corrigen, ni remedian el daño causado al afectado por una información falsa o inexacta; simplemente «compensan» el perjuicio. Sin embargo, es precisamente de reparar, y no de compensar, de lo que habla el art. 1902 de nuestro Código Civil, que establece que «el que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado»  (119) .

En el Derecho civil español rige el principio de reparación integral del daño. La reparación del daño —eliminación del perjuicio y de sus consecuencias—, a la que está obligado quien lo causa por culpa o negligencia, no se limita al resarcimiento de la víctima por la pérdida de bienes económicos o patrimoniales (daño emergente y lucro cesante)  (120) , sino también al de los daños morales, que no son susceptibles de una valoración económica directa o inmediata  (121) . Por tanto, el concepto de responsabilidad es más amplio que el de responsabilidad patrimonial o pecuniaria.

Una misma intromisión en el derecho al honor puede dar lugar a dos clases de daños. El daño irrogado a una persona cuando un medio de comunicación difunde una información falsa o inexacta que le afecta puede ser, sin duda, de carácter material, económico o patrimonial, pero principalmente es moral. La lesión del honor personal puede tener repercusiones indirectas en el patrimonio del perjudicado, en general como lucro cesante. Estas lesiones patrimoniales indirectas pueden ser indemnizadas económicamente por el causante del daño. Pero, además, puede indemnizarse el daño moral propiamente dicho. Ambas indemnizaciones no son excluyentes. La jurisprudencia ha admitido, desde la célebre STS sobre el Fraile de Sotana  (122) , la posibilidad de valorar económicamente los daños morales. Desde entonces el llamado daño extracontractual no patrimonial se considera valorable e indemnizable al amparo del art. 1902 del CC  (123) . Sin embargo, esta valoración económica realizada una vez que se ha producido el daño, consiste más en una compensación que en una auténtica reparación con carácter equivalencial  (124) .

A tenor de lo expuesto se puede afirmar que la indemnización pecuniaria es una forma de compensar el daño ya realizado, pero no de repararlo. A nuestro juicio, la tutela del derecho al honor no debería reducirse, exclusivamente, a una compensación por el daño causado en términos de responsabilidad civil extracontractual  (125) . Si bien la reparación del daño material se puede lograr mediante una indemnización económica, en cambio, la reparación del daño moral, es decir, el producido directamente sobre el honor o la reputación, no se realiza adecuadamente a través de esa vía. En nuestro Derecho civil la obligación de reparar el daño puede cumplirse, en general, de dos formas: a) «in natura» o de forma específica, es decir, mediante la reparación o sustitución, si es posible, de la cosa  (126) ; o b) por equivalente o de forma genérica, esto es, mediante la entrega de la indemnización correspondiente al daño experimentado  (127) . Aunque esta segunda, la reparación por equivalente, se aplica desde hace tiempo al terreno de los daños morales o extrapatrimoniales producidos en la personalidad de un individuo con motivo de la actividad propia de un medio de comunicación, no puede ser considerada de ningún modo, a nuestro juicio, como la principal medida restauradora del pleno disfrute del derecho al honor. El honor es un bien inmaterial, no fungible, es decir, no susceptible de ser valorado económicamente, ni de ser sustituido por otros bienes de la misma especie y calidad. El honor, como sucede con otros bienes jurídicos, como la vida, es irreemplazable, insustituible, evanescente, un bien que carece de equivalente y que, por tanto, no puede ser restituido. Por ello, la lesión de ese bien garantizado y protegido por la Constitución —el honor, la dignidad o la reputación de las personas— no es susceptible de ser «reparado», no se corrige, remedia o enmienda  (128) , a través del recurso exclusivo a la acción indemnizatoria, ni, obviamente, tampoco recurriendo a la acción penal, ya que, como se ha señalado, no es ésa la finalidad de esta última.

Aunque, como ya hemos dicho, el honor es un derecho extrapatrimonial, ello no significa que, en los supuestos de intromisión ilegítima en el mismo por parte de un tercero, los daños sufridos no deban ser compensados mediante una indemnización pecuniaria. Pero lo que resulta evidente es que a través de esa indemnización económica difícilmente podrán considerarse reparados, en el riguroso sentido de la palabra, los perjuicios ocasionados. La indemnización, a la que se condenará en su caso al demandado después de un lento proceso judicial, se puede considerar más como una compensación por los daños irrogados que como una reparación stricto sensu del bien inmaterial que es el honor  (129) . La reparación a través de una indemnización económica se puede lograr, eso sí, en relación con los daños patrimoniales indirectamente sufridos por la divulgación de una información falsa o inexacta. En algunos casos, sin embargo, aun cuando el daño moral no pueda ser reparado en su totalidad, la compensación a través de una indemnización podría considerarse como una solución equitativa y justa en los casos en los que no exista ya otra forma de reparación posible  (130) . Así sucede, por ejemplo, en todos los supuestos en los que se produzca un atentado contra la vida de una persona o contra su integridad física. En cambio, cuando el daño extrapatrimonial se produce en el honor como consecuencia de la difusión de una información mendaz, esa solución, la de la indemnización compensatoria, no debe ser trasplantable sin más, pues aquí sí que cabe, en alguna medida, la «reparación» propiamente dicha  (131) . Por ello, la acción civil para compensar los daños al honor que desde un medio de comunicación pudieran ocasionarse, como la que hoy arbitra en España la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, así como las acciones penales de injurias y calumnias, no pueden permanecer como los únicos instrumentos de defensa de los derechos de la personalidad, tal y como hoy sucede en la práctica.

El honor no puede protegerse a través de una medida que interviene mucho después de que el daño se haya producido, cuando ya no es posible tutelar nada porque, dado el transcurso de tiempo, el daño es irreparable. Precisamente, es en el elemento temporal en el que reside, de modo principal, el problema. Para que la protección del honor sea eficaz el remedio utilizado debe ser muy rápido. Lo que no sucede con las acciones civiles más utilizadas, las indemnizatorias. La indemnización no tiene la eficacia ni de prevenir el daño, ni de reparar el perjuicio causado en el honor bastantes meses antes de dictar sentencia. Las acciones por libelo, tal y como están configuradas en la actualidad, cuando la información se difunde cada vez de forma más instantánea hasta llegar a ser su ritmo normal el del tiempo real, ni previenen la causación de daños en el honor de las personas ni reparan, en sentido estricto, los ya sufridos  (132) .

Cuando ello fuera posible, los daños morales deberían ser prevenidos y, en su caso, reparados con celeridad. No deberían ser sólo compensados, como sucede hoy en la mayoría de los casos. El ordenamiento jurídico no puede dejar inerme a un ciudadano frente a la publicación de una información falsa o inexacta que termina por destrozar su buen nombre. Para ello deben emplearse instrumentos que, en alguna medida, puedan contrarrestar de forma rápida los efectos perjudiciales de las informaciones falsas o inexactas. Se trata de una cuestión de extraordinaria importancia, ya que tanto la víctima como la opinión pública tienen derecho a que prevalezca la verdad; porque la información debe ser, ante todo, información veraz, esto es, aquella que es fruto de la diligente búsqueda de la realidad de los hechos. El público tiene «derecho a saber», pero a saber la verdad y no meras invenciones, rumores o hechos insuficientemente verificados, que en modo alguno pueden considerarse categorías de información  (133) .

En nuestro ordenamiento existen otros instrumentos, complementarios a las típicas acciones penales e indemnizatorias, que permiten a los afectados reivindicar la verdad. Se trata de vías más sencillas y flexibles que las acciones penales de carácter punitivo y que las acciones civiles de responsabilidad por daños de naturaleza compensatoria. Unos instrumentos tendentes más a prevenir o a reparar en forma específica, que a castigar o a compensar. No es necesario crear otros instrumentos de tutela; simplemente se trata de aplicar con rigor los existentes. El derecho de rectificación, como tendremos oportunidad de ver, es uno de ellos  (134) .

4.  La búsqueda del equilibrio

En el ámbito de la comunicación, según ya se ha apuntado, es preciso conciliar o equilibrar en todo momento la libertad del medio de informar, por un lado, y el derecho del individuo al respeto de su honor personal y de su reputación, por otro. Sin embargo, como ha señalado A. PACE, la relación entre los medios de comunicación de masas y los particulares se encuentra en la actualidad tan gravemente descompensada, por las razones anteriormente expuestas, que es «dificilísimo, si no imposible» reequilibrar judicialmente la inferioridad del sujeto perjudicado con respecto a la poderosa empresa de comunicación  (135) . Y es que a casi nadie se le oculta ya la creciente necesidad de paliar en alguna medida ese desequilibrio protegiendo, a través de algún remedio eficaz, el patrimonio moral de la persona.

La libertad de informar, como ha afirmado la jurisprudencia constitucional, puede abarcar el derecho a equivocarse  (136) , pero ello no significa que el medio de comunicación no tenga la obligación de corregir los errores en los que incurra, ni que, ante la posibilidad de que pueda equivocarse al difundir una información, no deba conceder a la persona afectada la legítima oportunidad de contar su versión de los hechos. Especialmente, si tenemos en cuenta que en toda narración de hechos existe un elemento inevitable de subjetividad  (137) . En palabras de nuestro TC: «la narración del hecho o la noticia comporta una participación subjetiva de su autor, tanto en la manera de interpretar las fuentes que le sirven de base para la redacción de la misma como para escoger el modo de transmitirla; de modo que la noticia constituye generalmente el resultado de una reconstrucción o interpretación de hechos reales»  (138) .

Como vemos, el acontecimiento, la percepción de un hecho, no es una realidad objetiva, exterior y ajena al observador del mismo. Y, siendo esto así, la colisión entre los distintos bienes en conflicto no puede resolverse otorgando una prevalencia en abstracto a los derechos a la libertad de expresión e información, ni concediendo a los medios de comunicación el monopolio de una presunción en su favor de que la verdad es precisamente la que ellos divulgan y no la que puedan comunicar los afectados por sus informaciones  (139) .

A nuestro juicio, uno de los instrumentos que puede contribuir, aunque sea modestamente, a equilibrar la situación es el derecho de rectificación: un remedio que asiste a los perjudicados por la difusión de informaciones consideradas falsas o inexactas, y que se reconoce, de uno u otro modo, por todos los ordenamientos europeos. Si bien es verdad que se trata de un instrumento limitado, lo cierto es que es el único que ha sido reconocido por el legislador para paliar, mitigar o disimular el desequilibrio existente entre los poderosos medios de comunicación y las personas que pueden ser objeto de sus informaciones.

La posibilidad de rectificar es una facultad arbitrada legislativamente y tutelada por el recurso a la acción judicial para la defensa o protección de la personalidad frente a los eventuales ataques que los particulares puedan sufrir en sus derechos e intereses legítimos por parte de cualquier medio de comunicación  (140) . El derecho de rectificación otorga a cualquier persona que hubiera sido nombrada, designada, citada o mencionada en un medio de comunicación, la facultad de publicar o difundir gratuitamente un escrito en ese mismo medio —en unos determinados plazos y condiciones— para defenderse del daño que esa alusión pudiera causar en sus bienes o intereses legítimos  (141) . Este remedio jurídico permite a la persona aludida acceder al medio de comunicación para ofrecer su propia versión de los hechos, con el fin de que tenga la posibilidad de reparar de forma rápida y específica la lesión producida o de prevenir la que se le pudiera irrogar  (142) . Para que la finalidad de defensa se cumpla, los trámites de ejercicio del derecho de rectificación deben ser muy breves y, del mismo modo, la publicación de la rectificación solicitada no debe diferirse en el tiempo. Mediante su ejercicio no se trata de comprobar la veracidad o falsedad de la información controvertida, lo que hace del derecho de rectificación un remedio rápido y efectivo para cumplir los fines que se propone.

En algunos casos, la rectificación puede ser idónea para prevenir o reparar con celeridad el menoscabo que pueda sufrir la persona aludida en una información inexacta divulgada por un medio de comunicación. En nuestra opinión, la respuesta más adecuada a una información equivocada no es tanto una indemnización (de carácter compensatorio), ni una sanción punitiva al informador, como la publicación de una rectificación. La protección del honor y la reputación mediante la prevención o la reparación, en su caso, del daño sufrido se logra, en mucha mayor medida, a través de la eliminación o neutralización, o, al menos, el contrapeso o compensación de la misma fuente de la que proviene el daño  (143) . Y ello porque la tutela de ese derecho fundamental está estrechamente ligada al factor tiempo. La efectiva protección del honor debe tender a neutralizar los efectos futuros de la información dañosa. La mejor manera de desacreditar una información es destruir su base empírica  (144) . Rectificar supone prevenir, pero también es un instrumento para empezar a reparar los daños  (145) .

En todo caso, el derecho de rectificación no sustituye, sino que complementa las demás vías, civiles o penales, arbitradas por el legislador para la defensa de la personalidad. La difusión negligente o culposa de una información que se revele falsa o inexacta, y atentatoria contra bienes o intereses de terceros, puede acarrear una responsabilidad civil extracontractual, con la correspondiente obligación de resarcir los daños ocasionados, o, incluso, en algunos ordenamientos —como el español— la responsabilidad penal. El ejercicio del derecho de rectificación no impide acudir a la acción civil cuando la inserción del escrito no fuera suficiente para reparar el perjuicio causado, o a la acción penal, cuando la actuación del medio pudiera ser constitutiva de delito o falta  (146) . La responsabilidad patrimonial puede ser exigida, en su caso, por el afectado, aun en el supuesto de que el medio de comunicación haya procedido a la difusión de una rectificación. Pero la indemnización económica por los perjuicios causados habrá de ser en este caso menor. La difusión de una rectificación puede contribuir, en ocasiones, al esclarecimiento de los hechos y a devolver al perjudicado su honor y su reputación. Pero si la información falsa o incorrecta que se rectifica hubiera acarreado un menoscabo en la esfera patrimonial, podrá exigirse una indemnización económica por los perjuicios materiales ocasionados.

El derecho de rectificación se reconoce, en definitiva, como un modesto contrapreso a las libertades de los medios de comunicación. Este derecho es un medio de compensar el desequilibrio natural entre los medios de comunicación (que disfrutan de una posición de fuerza) y el ciudadano aislado e inerme ante ellos  (147) . Se inserta, justamente, entre la división de los propietarios y los no propietarios de los medios y otorga a estos últimos un instrumento de defensa frente a aquéllos  (148) . Es cierto que, por su naturaleza, el derecho de rectificación afecta de modo directo a la libertad de los propietarios de los medios para determinar por sí mismos la configuración y el contenido de todos sus espacios. Pero, si, como ha establecido nuestra jurisprudencia constitucional, el ordenamiento debe amparar con su protección el riesgo de que la información difundida llegue a demostrarse falsa —a menos que exista culpa o negligencia del periodista—, parece igualmente lógico que a la persona que pueda verse perjudicada por dicha información le sea concedida la oportunidad de ser escuchada, al objeto de que instrumentalice una estrategia de defensa frente a una noticia que puede destrozar su honor  (149) . Esta posibilidad debe estar garantizada por el ordenamiento jurídico, precisamente, porque la mayoría de las personas no gozan de un fácil acceso a los medios de comunicación  (150) .

Si se observa bien, se trata de un instrumento eficaz para reducir la gravedad de estos conflictos, recurriendo a una vía sencilla, adecuada y proporcionada, y que sirve de alternativa o complemento a las acciones judiciales de carácter penal o indemnizatorio, mucho más lentas e incapaces, como hemos señalado anteriormente, de prevenir o de reparar el daño que pueda ocasionarse en los derechos e intereses legítimos de las personas  (151) . En definitiva, cuando el creciente poder de los medios de comunicación es de todos conocido, el derecho de rectificación es más que nunca un instrumento que intenta restablecer, en alguna medida, el equilibrio entre la protección de la libertad de información y la del derecho al honor; o, dicho de otra forma, entre la libertad de los medios y los derechos de los individuos  (152) .
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	Son ya numerosos los trabajos relativos a la revolución tecnológica de las autopistas de la información. Merecen especial mención los sugerentes y críticos estudios de N. POSTMAN, Technopoly, 1993; H. PROSS, Der Mensch im Mediennetz. Orientierung in der Vielfalt, 1996; D. TAPSCOTT, Growing Up Digital: The Rise of the Net Generation, 1998; E. DAVIS, Technosis, 1998; y J. RIFKIN, La era del acceso, 2000. Más complaciente con los efectos de la revolución tecnológica, pero igualmente interesante, es el trabajo de N. NEGROPONTE, Being Digital, 1995.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	Sobre los distintos problemas que desde el punto de vista jurídico plantea Internet se han publicado numerosos trabajos de extraordinario interés. Podemos citar, entre otros muchos, a S. MUÑOZ MACHADO, La regulación de la red. Poder y Derecho en Internet, 2000; J. CREMADES, Micropoder. La fuerza del ciudadano en la era digital, 2007; y L. LESSIG, El código y otras leyes del ciberespacio, 2001. En relación con los efectos de Internet como medio de comunicación global y sobre el impacto de la llamada «sociedad de la información» o «sociedad digital», destacamos los estudios de J. MIGGA KIZZA, Civilizing the Internet. Global Concerns and Efforts Toward Regulation, 1998; M. CASTELLS, La era de la información. Economía, sociedad y cultura. Vol. 1.La sociedad red, 1999; J. B. TERCEIRO, Sociedad digital. Del «homo sapiens» al «homo digitalis», 1996; J. ECHEVARRÍA, Telepolis, 1994; J. L. CEBRIÁN, La red, 1998; J. CREMADES, El paraíso digital, 2001; Á. SÁNCHEZ BLANCO, Internet. Sociedad, empresa y poderes públicos, 2000; M. A. DAVARA RODRÍGUEZ, De las autopistas de la información a la sociedad virtual, 1996; y L. JOYANES, Cibersociedad. Los retos sociales ante un nuevo mundo digital, 1997. En I. RAMONET (Ed.), Internet, el mundo que llega. Los nuevos caminos de la comunicación, 1998, se recopilan interesantes reflexiones de diversos autores que abordan, desde una perspectiva crítica, los efectos sociológicos, políticos, económicos y culturales derivados de la aparición de las nuevas tecnologías de la información.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	En palabras de I. RAMONET: «Cuanto más se comunique, se nos dice, más armoniosa y más feliz será nuestra sociedad» (Un mundo sin rumbo. Crisis de fin de siglo, 1997, pág. 242).


	 Ver Texto 




	 (8) 

	En relación con la consideración en nuestra sociedad de la información como un bien incluso económico, vid. J. L. MILLÁN, La economía de la información, 1993, pág. 11; L. JOYANES, Cibersociedad..., op. cit., págs. 31-35; J. M. ÁLVAREZ-CIENFUEGOS, La defensa de la intimidad de los ciudadanos y la tecnología informática, 1999, pág. 13; y M. A. DAVARA RODRÍGUEZ, De las autopistas de la información..., op. cit., págs. 50 y ss.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	Sirva como ejemplo de lo dicho el despliegue informativo sin precedentes en la historia que provocó la ofensiva terrorista lanzada contra EE.UU. el 11 de septiembre de 2001. Durante esa trágica jornada, el mundo entero pudo asistir en directo, en tiempo real, a lo que acontecía a miles de kilómetros de sus casas, y presenciar las espeluznantes imágenes de los ataques a las Torres Gemelas, en Nueva York, y al Pentágono, en Washington.
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	 (10) 

	Según han señalado algunos autores, las libertades de expresión e información son cada vez menos una facultad general de todos los individuos, para ser cada vez más un privilegio de unos pocos: de los medios de comunicación o, más exactamente, de las grandes organizaciones empresariales o financieras que controlan dichos medios y a través de los cuales defienden sus intereses comerciales o ideológicos. En este sentido, vid., entre otros, V. MOREIRA, O direito de resposta na comunicaçao social, 1994, pág. 9.
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	 (11) 

	Hasta tal punto esto es así que E. DE AGUINAGA ha llegado a señalar que ni siquiera los periodistas comunican información, sino que se limitan a elaborarla para que otro la comunique: la empresa de comunicación, que es quien, en realidad, tiene la última palabra para determinar su política editorial y de contenidos. Por ello, según este mismo autor, uno de los riesgos que, a su juicio, acechan al periodista es su transformación en sumisos empleados de la industria de información. Vid. E. DE AGUINAGA, «El periodista en el umbral del siglo XXI», en Sala de Prensa, octubre de 2000 (http://www.saladeprensa.org/art157.htm).
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	 (12) 

	Este interesante escenario ha sido recientemente abordado por J. CREMADES en su libro Micropoder. la fuerza del ciudadano en la era digital, Madrid, 2007. Se trata de un trabajo de indudable actualidad que abre un debate que nos ocupará, sin duda, en un futuro inmediato: ¿las nuevas tecnologías dan al ciudadano más poder frente al Estado, las instituciones y las grandes compañías?
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	 (13) 

	Lo que los ciudadanos conocemos sobre el mundo en el que vivimos, lo conocemos a través de los medios de comunicación: «Los medios construyen la realidad». Sobre esta cuestión, vid. el interesante trabajo de N. LUHMANN, Die Realität der Massenmedien, 2.ª ed., 1996, en especial págs. 138 y ss. Al respecto, vid. también P. WATZLAWICK y otros, La realidad inventada, 1998; G. BUENO, Televisión: apariencia y verdad, 2000; M. RODRIGO ALSINA, La construcción de la noticia, 1989; M. WOLF, Los efectos sociales de los media, 1994, págs. 113 y ss.; y T. A. VAN DIJK, La noticia como discurso, 1990.


	 Ver Texto 




	 (14) 

	Según han señalado los más modernos teóricos del conocimiento y de la semiótica, en el proceso de la comunicación intervienen diversos elementos: emisor, mensaje, información, código, señal, canal y destinatario. Sobre los distintos modelos comunicativos, vid. U. ECO, La estructura ausente. Introducción a la semiótica, 1989, págs. 43. y ss. Una interesante reformulación de los elementos que intervienen en la comunicación, entendida como proceso selectivo, puede verse en N. LUHMANN, Soziale Systeme..., op. cit., págs. 193 y ss.
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	 (15) 

	Vid., entre otros, M. CASTELLS, «La democracia informacional», en El País de 1 de noviembre de 1995; e I. RAMONET, La tiranía de la comunicación, 1998, págs. 9 y ss.
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	 (16) 

	No es extraño, por tanto, que algunos hablen ya de la «opulencia informativa» de nuestra sociedad. Parece olvidarse, sin embargo, que lo fundamental no es aumentar la cantidad de información, sino reducir la complejidad para acceder al conocimiento, como ha señalado certeramente N. LUHMANN. Sobre el concepto de «reducción de la complejidad», clave en la teoría del sociólogo y jurista alemán, vid. su obra Soziale Systeme. Grundisse einer Allgemeinen Theorie, 1984, págs. 48 y ss.


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Sobre el manifiesto desequilibrio en el proceso de la comunicación y la problemática que plantean en la actualidad los medios de comunicación en relación con los derechos y libertades de los individuos, vid. los sugestivos trabajos del sector más crítico de la doctrina anglosajona, entre los que cabe destacar los de A. BARRON, Freedom of the Press for Whom? The Right of access to the media, 1973; R. COLLINS/D. M. SKOVER, The Death of Discourse, 1996; O. M. FISS, The irony of free speech, 1996; C. SUNSTEIN, «The First Amendment in Cyberspace», The Yale Law Journal, núm. 104, 1995, págs. 1757 y ss.; y E. BARENDT, «The First Amendment and the Media», en Importing the First Amendment. Freedom of Speech and Expression in Britain, Europe and the USA, 1998, págs. 29 y ss.
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	 (18) 

	En palabras de R. REIG: «La información está sometida a la dinámica a la que ha llegado la economía de mercado en general: fusiones, absorciones, unión temporal de empresas para fines concretos» (Medios de comunicación y poder en España, 1998, pág. 277). De hecho, gran parte del sector español de la comunicación ha caído en manos de los grandes grupos multimedia internacionales, como demuestra el reciente estudio de J. J. FERNÁNDEZ SANZ, ¡Que informen ellos!, 1999.
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	 (19) 

	Como es de todos conocido, debido al fenómeno de la mundialización o globalización económica se están produciendo en los últimos tiempos gigantescas fusiones entre las grandes compañías del sector de las telecomunicaciones, de la informática, de los medios de comunicación y, últimamente, de las finanzas, con las que se busca aumentar el tamaño para competir, reducir costes laborales y ampliar cuota de mercado. El proceso de globalización y de concentración económica al que estamos asistiendo se ve acompañado de una reducción de los ámbitos de actuación del Estado que se manifiesta también en el sector de la comunicación. Y es que los enormes conglomerados financieros e industriales de carácter transnacional que nacen al albur de la globalización económica, de los avances tecnológicos y del desarrollo de las telecomunicaciones se constituyen en poderes fácticos capaces de condicionar con sus medios de comunicación el proceso político y de incidir crecientemente en la, vida de los ciudadanos. Sobre la mundialización económica y la reducción de los espacios políticos y de la capacidad de actuación del Estado, vid. el magnífico trabajo de P. DE VEGA GARCÍA, «Mundialización y derecho Constitucional: la crisis del principio democrático en el constitucionalismo actual», Revista de Estudios Políticos, núm. 100, 1998, págs. 13 y ss. En el mismo sentido, J. ESTEFANÍA MOREIRA ha destacado que la globalización nos ha conducido a un planeta mucho más desigual, lo que —como nos dice este autor— no deja de ser paradójico, ya que: ¿cómo es posible que viviendo en una época de progreso tecnológico sin precedentes no seamos más iguales? (Aquí no puede ocurrir. El nuevo espíritu del capitalismo, 2000, págs. 9 y ss.).
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	 (20) 

	A. MONCADA, «La americanización de los medios de comunicación», en el Congreso sobre Medios de comunicación y democracia celebrado en Nueva York en 1998 (texto dactilografiado). Sobre el poder de influencia que en la actualidad tienen los medios de comunicación de masas y los riesgos que dicho poder entraña, puede verse un interesante trabajo recientemente publicado por A. MONCADA en España bajo el título Manipulación mediática. Educar, informar o entretener, 2000.
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	 (21) 

	Según ha señalado recientemente el profesor P. DE VEGA GARCÍA, el progreso económico y los logros de la revolución tecnológica y cibernética han tenido como resultado una reducción de los espacios políticos de los ciudadanos. Como afirma el autor: «estamos asistiendo al doble y contradictorio fenómeno del ensanchamiento de los espacios económicos y sociales en los que hasta ahora los hombres desarrollaban su existencia, al tiempo que se produce la más escandalosa reducción de sus ámbitos políticos» («Mundialización y Derecho Constitucional: La crisis del principio democrático en el constitucionalismo actual», en Revista de Estudios Políticos, núm. 100, 1998, págs. 13 y ss.). En este mismo sentido, vid. también el interesante trabajo de H.-P. MARTIN/H. SCHUMANN, La trampa de la globalización. El ataque contra la democracia y el bienestar, 1998.
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	 (22) 

	Vid., en este sentido, A. PACE, «El derecho a la propia imagen en la sociedad de los mass media», Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 52, 1998, pág. 33.


	 Ver Texto 




	 (23) 

	En palabras de E. LLEDÓ: «Nunca ha habido tantas posibilidades de comunicación como hoy, nunca el lenguaje, las palabras y, no digamos, las imágenes han tenido tantos medios para circular por ellos, pero, por eso mismo, paradójicamente, nunca nos ha amenazado tanto el silencio o en el peor de los casos la manipulación y la mentira» (Imágenes y palabras, 1998, pág. 149).


	 Ver Texto 




	 (24) 

	El derecho al honor protege la estimación que cada persona hace de sí misma (aspecto interno o subjetivo), así como el crédito o nivel de consideración social del que goza su titular ante la colectividad (aspecto externo u objetivo). Vid., al respecto, C. SEMPERE RODRÍGUEZ, «Art. 18. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen», en O. ALZAGA VILLAAMIL (Dir.), Comentarios a la Constitución Española de 1978, vol. II, 2.ª ed., 1997, págs. 464 y 465.


	 Ver Texto 




	 (25) 

	Cfr. F. SCHAUER, «Free Speech in a World of Private Power», en T. CAMPBELL/W. SADURSKI (Eds.), Freedom of Communication, 1994, págs. 1-16; y, del mismo, «The political incidence of the Free Speech Principle», en Univ. of Colorado Law Review, núm. 64, 1993, págs. 935 y ss. Según este autor, uno de los mayores defensores de la teoría liberal del «mercado de las ideas» (marketplace of ideas), el mayor peligro para los derechos de los ciudadanos continúa siendo el Estado y no los poderes privados. Esta tesis ha sido muy criticada en los últimos años por un sector de la doctrina anglosajona, que considera que la metáfora del marketplace of ideas se ha quedado, por diversas razones, obsoleta. Estos autores, en su mayoría norteamericanos, proponen como alternativa a la teoría liberal el llamado «modelo madisoniano» de la libertad de expresión, que pone el acento no tanto en el sujeto que ejerce las libertades de la comunicación como en la colectividad receptora de los mensajes y en la función política dichas libertades. Entre los autores anglosajones más críticos con la teoría del «mercado de las ideas» destacan R. COLLINS/D. M. SKOVER, The Death of Discourse, 1996; O. M. FISS, The irony of free speech, 1996; C. SUNSTEIN, «The First Amendment in Cyberspace», The Yale Law Journal, núm. 104, 1995, págs. 1757 y ss.; y E. BARENDT, «The First Amendment and the Media», en Importing the First Amendment. Freedom of Speech and Expression in Britain, Europe and the USA, 1998, págs. 29 y ss. Un análisis más detallado de la cuestión puede verse infra en el capítulo dedicado a los Estados Unidos.


	 Ver Texto 




	 (26) 

	Entre otros, vid. E. TEMPRANO, Contra la demagogia. Introducción al arte de manipular a las masas, 1999, pág. 115. Sobre las distintas estrategias de engaño y control de la opinión pública ejercidas desde el poder político o económico, vid. el interesante trabajo de D. RUSHKOFF, Coerción. Por qué hacemos caso a lo que nos dicen, 2001.
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	 (27) 

	Desde algunos sectores se ha advertido del peligro que supone que los grandes grupos mediáticos puedan seleccionar, maquillar o deformar la información conforme a sus intereses, es decir, según el provecho de las grandes empresas que en definitiva los controlan. En este sentido, J. SARAMAGO ha afirmado que si la información es la gran industria del futuro, y «puesto que la industria fabrica cosas, tendremos que admitir que la información está dejando de transmitir lo que existe y también ha empezado a producir hechos». Según el autor, «vivimos rodeados de información que no sabemos quién produce y desconocemos las estrategias que la guían» (El País, de 2 de febrero de 1999).


	 Ver Texto 




	 (28) 

	Esta misma pregunta se plantea J. MARÍAS, en «Imagen falsa», ABC de 28 de mayo de 1998.


	 Ver Texto 




	 (29) 

	Vid. el discurso del académico F. AYALA, titulado «Una ligera admonición», durante la entrega del premio Ortega y Gasset de 1999 (El País de 11 de mayo de 1999). En un sentido análogo, M. VARGAS LLOSA ha afirmado que «el periodismo escandaloso, amarillo, es un perverso hijastro de la cultura de la libertad» («Nuevas inquisiciones», El País, de 8 de noviembre de 1998).


	 Ver Texto 




	 (30) 

	En el mismo sentido, P. ANDRÉS IBÁÑEZ, «Entre garantía y espectáculo», en El País de 12 de octubre de 1995.


	 Ver Texto 




	 (31) 

	U. ECO ha señalado recientemente que la multiplicación de medios y de canales ha obligado a «transformar en noticias lo que no son noticias, sino hechos marginales sin relevancia». Por su parte, F. COLOMBO ha advertido de la proliferación de lo que él llama las «leyendas metropolitanas», es decir, las insinuaciones, las invenciones y las falsedades que se empaquetan por los medios como información (En Información, conocimiento y verdad, coloquio organizado por la Universidad de Bolonia, cit. por A. ORTEGA, «Sobreinformación y mala información», El País, 2 de noviembre de 2000). En el mismo sentido, vid. las interesantes consideraciones que, centradas en el mundo de la televisión, realiza G. BUENO en su reciente trabajo titulado Televisión: apariencia y verdad, 2000.


	 Ver Texto 




	 (32) 

	Esta tendencia ha supuesto, inevitablemente, una rebaja en el grado de verificación exigido a las informaciones antes de ser difundidas con el fin de que no se adelante la competencia y, especialmente, Internet, un medio que ofrece a cualquier persona la oportunidad de convertirse en «francoperiodista», ya que permite volcar libre e indiscriminadamente la primera «información» que se tenga a mano. Esto supone, como es lógico, un riesgo añadido para los derechos de la personalidad. Sirva como ejemplo el célebre affaire Clinton-Lewinsky, un escándalo revelado en Internet por The Drudge Report (una especie de medio de comunicación unipersonal) cuando la revista Newsweek estaba todavía verificando si la información era o no cierta. Tal hecho motivó que los medios de comunicación en general se precipitaran a difundir cualquier scoop sobre dicho caso, con el fin de no ser adelantados por la red de redes (vid. I. RAMONET, La tiranía de la comunicación, op. cit., pág. 14). La tendencia a informar tan pronto como sucede el acontecimiento ha venido motivada por la influencia de la televisión, un medio que, en cierta medida, ha cambiado la misma idea de «información». Según argumenta N. POSTMAN en su sugestivo Amusing Ourselves to Death, 1985, pág. 51, el principal propósito de la televisión, a diferencia de lo que ocurre con los medios impresos, es divertir más que informar a los espectadores. La televisión, afirma este autor estadounidense, se caracteriza por su tendencia a presentar la información de forma simplista, superficial y descontextualizada, es decir, «información empaquetada como entretenimiento», y en este escenario el rigor queda relegado a un segundo plano (pág. 141).
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	 (33) 

	V. VERDÚ, en un artículo publicado en el diario El País, de 22 de enero de 1998, bajo el título de «El éxito de lo irreal», afirma con acierto: «La historia, por lenta y minuciosa, no interesa a nadie. Pesa demasiado para la aceleración que reclaman las noticias y es en exceso pródiga para mezclarla con la simplicidad de la información. Como consecuencia, sin referencias históricas, sin análisis, sin contrastes, la realidad flota en un vacío, planea sobre un nivel sin fundamentos, se transforma en ilusión de realidad. Y su medio natural son los media [...] Paradójicamente, en la época de la supercomunicación vivimos más desconectados de la realidad que nunca y, como en otros suministros y provisiones modernos, sólo saboreamos sucedáneos [...] Por las grandes redes que hoy tejen de información el mundo se ha colado la realidad y nada en medio del agitado vendaval hace confiar en un próximo rescate».


	 Ver Texto 




	 (34) 

	Vid. G. SARTORI, «Homo Videns». La sociedad teledirigida, 1998, especialmente págs. 79 y ss.; P. BORDIEU, Sobre la televisión, 1997, págs. 20 y ss.; y G. BUENO, Televisión: apariencia y verdad, 2000, en especial págs. 55 y ss.
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	En Información, conocimiento y verdad, coloquio organizado por la Universidad de Bolonia, cit. por A. ORTEGA, «Sobreinformación y mala información», El País, 2 de noviembre de 2000.


	 Ver Texto 




	 (36) 

	Vid. I. RAMONET, La tiranía de la comunicación, op. cit., pág. 15.
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	 (37) 

	Algunos autores han advertido ya sobre los peligros de la entrada del espectáculo y del entretenimiento en toda forma de periodismo, y no sólo en el televisivo. En este sentido, vid., entre otros, F. COLOMBO, Últimas noticias sobre el periodismo, 1997, págs. 21 y 22.
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	 (38) 

	Vid. C. SCHMITT, Teoría de la Constitución, 1982, pág. 179. En nuestra doctrina, P. DE VEGA GARCÍA ha señalado que «la conversión del Estado-gendarme liberal en un Estado planificador y programador de los más variados aspectos de la, vida social y económica» conduce, entre otras cuestiones, a que los derechos y libertades se sometan a «un sistema de limitaciones recíprocas» (en «La crisis de los derechos fundamentales en el Estado social», en J. CORCUERA ATIENZA/M. A. GARCÍA HERRERA, Derecho y economía en el Estado social, 1988, pág. 124). En relación con el concepto de límite y las distintas posibilidades de limitación de un derecho fundamental, vid. A. ABA CATOIRA, La limitación de los derechos en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional español, 1999, págs. 71 y ss. Al respecto puede verse también J. A. MUÑOZ ARNAU, Los límites de los derechos fundamentales en el Derecho Constitucional español, 1998.
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	 (39) 

	Sólo de este modo la intervención se encontrará constitucionalmente justificada. Al respecto, G. ESCOBAR ROCA, «Derechos fundamentales: una aproximación general», en Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá, vol. VIII, 1998-1999, págs. 153 y ss.
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	 (40) 

	Según el art. 20.4 de la CE, las libertades de expresión e información «tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollan y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia».


	 Ver Texto 




	 (41) 

	Vid. C. SCHMITT, Teoría de la Constitución, 1982, págs. 170 y ss. Asimismo, sobre esta cuestión, vid. el interesante trabajo de L. FERRAJOLI, «Derechos fundamentales», recogido ahora en la obra del mismo autor Derechos y garantías. La ley del más débil, 1999, págs. 37 y ss.
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	 (42) 

	Vid. J. HABERMAS, Facticidad y validez. Sobre el derecho y el Estado democrático de derecho en términos de teoría del discurso, 1998, págs. 147 y ss. En particular, sobre la concepción de los derechos en el Estado liberal, vid. R. BLANCO VALDÉS, El valor de la Constitución: separación de poderes, supremacía de la ley y control de constitucionalidad en los orígenes del Estado liberal, 1994, págs. 23 y ss.


	 Ver Texto 




	 (43) 

	Sobre los derechos a acciones negativas del Estado o derechos de defensa, vid. R. ALEXY, Teoría de los derechos fundamentales, 1997, págs. 189 y ss.


	 Ver Texto 




	 (44) 

	La estructura de las libertades de la comunicación y la de los derechos de la personalidad tiene, sin embargo, importantes diferencias. Las libertades de la comunicación son derechos de libertad frente al Estado, es decir, derechos a que los poderes públicos no impidan u obstaculicen determinadas acciones (expresar y difundir ideas u opiniones, y comunicar y recibir información veraz). Por su parte, los derechos de la personalidad son derechos reaccionales, es decir, derechos a la no afectación de propiedades y situaciones. Este segundo tipo de derechos de defensa prohíben toda injerencia sobre una concreta posición o situación individual que generalmente es poseída por su titular de un modo inconsciente (el honor, la intimidad y la propia imagen). Vid. en relación con estos dos tipos de derechos de defensa R. ALEXY, Teoría de los derechos fundamentales, op. cit., págs. 189 y ss.


	 Ver Texto 




	 (45) 

	Protección que está sobradamente justificada, ya que no hay que olvidar que, como ha afirmado entre otros R. SMEND, «los derechos fundamentales son los representantes de un sistema de valores concreto, de un sistema cultural que resume el sentido de la, vida estatal contenida en la Constitución» (Constitución y Derecho Constitucional, 1985, pág. 232). En un sentido semejante, vid. H. HELLER, Escritos Políticos, 1985, págs. 57 y ss.; K. STERN, «El sistema de los derechos fundamentales en la República Federal de Alemania, en Revista del Centro de Estudios Constitucionales, núm. 1, 1988, págs. 261 y ss.; K. HESSE, «Significado de los derechos fundamentales», en BENDA/MAIHOFER/VOGEL/HESSE/HEYDE, Manual de Derecho Constitucional, 1996, págs. 89 y ss.; y E.-W. BÖCKENFÖRDE, Escritos sobre derechos fundamentales, 1993, págs. 44 y ss.


	 Ver Texto 




	 (46) 

	Sobre la evolución de los derechos fundamentales, vid. P. CRUZ VILLALÓN, «Formación y evolución de los derechos fundamentales», Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 25, 1989, págs. 35 y ss.; y A. PACE, «La heterogénea estructura de los derechos constitucionales», Cuadernos de Derecho Público, núm. 3, 1998, págs. 9-29.
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	 (47) 

	Vid. P. DE VEGA GARCÍA, «Dificultades y problemas para la construcción de un constitucionalismo de la igualdad (el caso de la eficacia horizontal de los derechos fundamentales)», Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario, núm. 6, 1994, págs. 41 y ss.; J. J. SOLOZÁBAL ECHEVARRÍA, «Los derechos fundamentales en la Constitución Española», en Revista de Estudios Políticos, núm. 105, 1999, págs. 11 y 12; T. DE LA QUADRA SALCEDO, El recurso de amparo y los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares, 1981; J. GARCÍA TORRES/A. JIMÉNEZ BLANCO, Derechos fundamentales y relaciones entre particulares. La Drittwirkung en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 1986; J. M. BILBAO UBILLOS, La eficacia de los derechos fundamentales frente a particulares. Análisis de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 1997; e I. VON MÜNCH, «Drittwirkung de derechos fundamentales en Alemania», en P. Salvador CODERCH (Coord.), Asociaciones, derechos fundamentales y autonomía privada, 1997.
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	 (48) 

	Vid. arts. 9.1 y 53.1 de la CE.


	 Ver Texto 




	 (49) 

	Vid. art. 9.1 de la CE.
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	 (50) 

	Como ha señalado P. DE VEGA GARCÍA, «la situación de indefensión a la que se ve sometido el individuo en una sociedad dominada, controlada y dirigida por poderes privados, hace que el planteamiento de los derechos y libertades no se conciba ya sólo en relación al poder del Estado, sino además ante ese conjunto de poderes privados capaces también de conculcarlos» («Dificultades y problemas...», op. cit., pág. 46). En el mismo sentido, vid., entre otros, G. LOMBARDI, «Poder privado, media y derechos individuales», en J. ASENSI SABATER (Coord.), Ciudadanos e Instituciones en el Constitucionalismo actual, 1997, págs. 403-408.
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	 (51) 

	P. DE VEGA GARCÍA, «Dificultades y problemas...», op. cit., págs. 45 y 46.


	 Ver Texto 




	 (52) 

	Sobre la eficacia frente a particulares de los derechos de la personalidad, vid., por todos, J. M. BILBAO UBILLOS, La eficacia de los derechos fundamentales frente a particulares, op. cit., págs. 730 y ss. En relación con la eficacia de las libertades de la comunicación en el ámbito de las relaciones privadas, vid. en la misma obra págs. 478 y ss.
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	 (53) 

	Según el art. 19.1 de la Ley 4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la Radio y la Televisión: «Las Sociedades estatales, encargadas de la gestión de los servicios públicos de Radiodifusión [RNE] y Televisión [TVE], estarán regidas por el Derecho privado, sin más excepciones que las recogidas en el presente Estatuto». Sobre la polémica cuestión de las cláusulas de remisión al Derecho privado de las empresas públicas, vid. el estudio de E. MONTOYA MARTÍN, Las empresas públicas sometidas al Derecho privado, 1996.
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	 (54) 

	Como en cualquier otra situación de colisión de derechos, se impone en estos casos una ponderación equilibrada de los intereses en conflicto. Vid., entre otros, K. HESSE, «Significado de los derechos fundamentales», en BENDA/MAIHOFER/VOGEL/HESSE/HEYDE, Manual de Derecho Constitucional, 1996, págs. 109 y ss.
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	 (55) 

	Reconocidas en el art. 20.1.a) y d) de la CE.


	 Ver Texto 




	 (56) 

	Los derechos de la personalidad —honor, intimidad personal y familiar y propia imagen— se reconocen en el art. 18.1 de la CE.
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	 (57) 

	Vid., en este sentido, A. PACE, «El derecho a la propia imagen en la sociedad de los mass media», op. cit., pág. 33.
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	 (58) 

	N. BOBBIO, «Presente y porvenir de los derechos humanos», Anuario de Derechos Humanos, 1981, pág. 9. En el mismo sentido, vid. P. DE VEGA, «La crisis de los derechos fundamentales en el Estado social», en la obra colectiva Derecho y economía en el Estado social, 1988, en especial págs. 129 y ss.
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	 (59) 

	Vid. A. BRUNS, Informationsansprüche gegen Medien. Ein Beitrag zur Verbesserung des Persönlichkeitsschutzes im Medienprivatrecht, 1997, págs. 55 y ss.
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	 (60) 

	El Magistrado DÍAZ EIMIL apuntó ya este desequilibrio en su voto particular a la STC 121/1989: «En cuanto al grado en que, a mi juicio, debe atribuirse a la prevalencia de las libertades de expresión e información sobre el derecho al honor, creo sinceramente que, por la especial relevancia que dicha superioridad o preeminencia tiene en el contexto doctrinal en que se desenvuelve el tema de los conflictos entre esas libertades y derecho fundamental, existe el riesgo de que se minimice el derecho al honor —que también está constitucionalmente protegido y es límite primordial de dichas libertades— y, a consecuencia de ello, se conceda a ese valor prevalente una excesiva eficacia que vaya más allá del tratamiento que ambos derechos fundamentales se merecen». En la doctrina, vid., en relación con el actual desequilibrio entre la protección del derecho al honor y la de las libertades de la comunicación, los trabajos de S. MUÑOZ MACHADO, «Información y derecho al honor: la ruptura del equilibrio», Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 74, 1992, págs. 165 y ss.; P. SALVADOR CODERCH/M.ª T. CASTIÑEIRA PALOU, Prevenir y castigar. Libertad de información y expresión, tutela del honor y funciones del derecho de daños, 1997; J. GONZÁLEZ PÉREZ, La degradación del derecho al honor, 1993; F. PANTALEÓN PRIETO, «La Constitución, el honor y unos abrigos», La Ley, núm. 4.033, 1996, págs. 3 y ss.; y del mismo, «La Constitución, el honor y el espectro de la censura previa», Revista de Derecho Privado y Constitución, núm. 10, 1996, págs. 209 y ss.
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	 (61) 

	V. MOREIRA, O direito de resposta na comunicaçao social, 1994, pág. 9.
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	 (62) 

	S. MUÑOZ MACHADO, «Información y derecho al honor: la ruptura del equilibrio», Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 74, 1992, pág. 171. En un sentido semejante se han pronunciado, entre otros, P. SALVADOR CODERCH y otros, ¿Qué es difamar? Libelo contra la Ley del Libelo, 1987, págs. 19 y ss.
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	 (63) 

	Vid. A. PACE, «El derecho a la propia imagen en la sociedad de los mass media», op. cit., págs. 49-52. En el mismo sentido se pronuncia J. F. LÓPEZ AGUILAR, en su interesante Prólogo al libro de A. RALLO LOMBARTE, Pluralismo informativo y Constitución, 2000, págs. 19 y ss.
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	 (64) 

	Vid., entre otros, S. MUÑOZ MACHADO, «Información y derecho al honor: la ruptura del equilibrio», op. cit., págs. 161 y ss.; P. SALVADOR CODERCH/M.ª T. CASTIÑEIRA PALOU, Prevenir y castigar, op. cit., págs. 9 y ss.; y F. J. ÁLVAREZ GARCÍA, El derecho al honor y las libertades de información y expresión, 1999, págs. 12 y ss.
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	 (65) 

	En este sentido, vid. F. TOMÁS Y VALIENTE, «El uso de la libertad», El País, 27 de marzo de 1993. Como ha afirmado J. ASENSI SABATER: «Desde la estructura mediática, toda limitación a la libertad de actuación de los medios —es decir, de la libertad de decisión de los propietarios o gestores de los mismos— se denuncia como una censura» («Rectificación, responsabilidad, censura (a propósito del derecho de rectificación)», en, del mismo (Coord.), Ciudadanos e Instituciones en el Constitucionalismo actual, 1997, pág. 458).
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	 (66) 

	Vid., en relación con la protección que tradicionalmente ha recibido el honor y la reputación de las personas en nuestro país a J. M. CASTÁN VÁZQUEZ, «La protección al honor en el Derecho Español», en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 1957, págs. 688 y ss.; y J. GONZÁLEZ PÉREZ, La degradación del derecho al honor, 1993, págs. 11 y ss.


	 Ver Texto 




	 (67) 

	Una síntesis de la jurisprudencia del TC en materia de libertades de expresión e información puede verse en F. J. BASTIDA FREIJEDO/I. VILLAVERDE MENÉNDEZ, Libertades de expresión e información y medios de comunicación. Prontuario de jurisprudencia constitucional 1981-1998, 1998. Vid. también las interesantes consideraciones que sobre la citada jurisprudencia realizan S. MUÑOZ MACHADO, «Información y derecho al honor: la ruptura del equilibrio», Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 74, 1992, págs. 165 y ss.; y F. SANTAOLALLA LÓPEZ, «Jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la libertad de expresión: una valoración», en Revista de Administración Pública, núm. 128, 1992, págs. 185 y ss.
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	 (68) 

	Entre otros, vid. S. MUÑOZ MACHADO, «Información y derecho al honor: la ruptura del equilibrio», Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 74, 1992, págs. 165 y ss.
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	 (69) 

	J. F. LÓPEZ AGUILAR ha llegado a hablar de los «excesos de una jurisprudencia constitucional hiperprotectora de las libertades del periodista dentro de un contexto no abstracto, sino concreto y conflictual» (Prólogo al libro de A. RALLO LOMBARTE, Pluralismo informativo y Constitución, op. cit., pág. 29).
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	 (70) 

	Sobre la influencia de la teoría alemana del doble carácter (subjetivo y objetivo) de los derechos fundamentales en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional español, vid. P. CRUZ VILLALÓN, «La recepción de la Ley Fundamental de la R.F.A.», en Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario, núm. 1, 1989, pág. 73. Un estudio del doble contenido de los derechos fundamentales en la doctrina y la jurisprudencia alemanas puede verse en M. SALVADOR MARTÍNEZ, «El doble contenido de los derechos fundamentales en la doctrina alemana», en Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá, vol. VII, 1997-1998, págs. 115 y ss. Vid. algunas críticas a esta teoría del doble carácter, así como algunas advertencias sobre los riesgos que entraña su aplicación, en G. ESCOBAR ROCA, «Derechos fundamentales: una aproximación general», en Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá, vol. VIII, 1998-1999, págs. 139 y ss. En particular, sobre el doble carácter de las libertades de la comunicación, vid., entre otros, W. HOFFMANN-RIEM, «Libertad de comunicación y de medios», en BENDA/MAIHOFER/VOGEL/HESSE/HEYDE, Manual de Derecho Constitucional, op. cit., págs. 145 y ss.
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	STC 19/1996, FJ 2. En el mismo sentido: SSTC 6/1981, FJ 3; 12/1982, FJ 3; 62/1982, FJ 5; 104/1986, FJ 5; 159/1986, FF.JJ. 6 y 8; 168/1986, FJ 2; 165/1987, FJ 10; 107/1988, FJ 2; 51/1989, FJ 2; 121/1989, FJ 2; 20/1990, FJ 4; 105/1990, FJ 3; 171/1990, FF.JJ. 5 y 7; 172/1990, FF.JJ. 2 y 3; 143/1991, FJ 4; 214/1991, FJ 6; 40/1992, FJ 1; 85/1992, FJ 4; 219/1992, FJ 2; 223/1992, FJ 4; 170/1994, FJ 3; 42/1995, FJ 2; 78/1995, 132/1995, 176/1995, FJ 4; 21/2000, FF.JJ. 3 y 4, entre otras.
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	STC 105/1983, FJ 11.
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	Art. 20.1.a) de la CE.
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	Art. 20.1.d) de la CE.
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	 (75) 

	Sobre el contenido de las libertades de expresión e información, vid., entre otros, P. FARRÉ LÓPEZ, «Los conceptos de libertad de expresión y derecho a la información en la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional», en Ciudadanos e Instituciones en el Constitucionalismo actual, J. ASENSI SABATER (Coord.), 1997, págs. 503-525.
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	 (76) 

	Vid., por todas, las SSTC 104/1986, 6/1988 (FJ 5), 105/1990 (FJ 4), 112/2000 (FJ 6) y 49/2001 (FJ 6). Para un estudio más detallado de esta cuestión, vid. infra el apartado titulado El concepto de libertad de información en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, dentro del capítulo dedicado al régimen general del derecho de rectificación en los medios de comunicación en España.
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	Vid., entre otras, las SSTC 6/1988 y 20/1990.
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	 (78) 

	Vid., entre la jurisprudencia más reciente, las SSTC 57/1999, 110/2000, 112/2000 y 297/2000.


	 Ver Texto 




	 (79) 

	SSTC 104/1986, FF.JJ. 5 y 6; 159/1986, FJ 6; 168/1986, FJ 3; 165/1987, FJ 10; 107/1988, 121/1989; 126/1990, FJ 6; 171/1990, FJ 5; 172/1990, FJ 2; 214/1991, FJ; 40/1992, FJ 1; 85/1992, FJ 4; 190/1992, FJ 5; 219/1992, FJ 2; 223/1992, FJ 2; 240/1992, FJ 3; 336/1993, FJ 4; 19/1996, FF.JJ. 2 y 3; entre otras.
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	 (80) 

	En la doctrina, a favor de la relativización del carácter «preferente» de las libertades de expresión e información se muestra, entre otros muchos autores, L. LÓPEZ GUERRA, «Algunas consideraciones sobre los límites a la libertad de expresión», Anuario de Derecho Público y Estudios Políticos, núm. 2, 1989-1990, págs. 308 y 309.
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	SSTC 159/1986, FJ 6; 168/1986, FJ 3; 179/1986; 107/1988, FJ 2; 20/1990, FJ 4; 105/1990, FF.JJ. 2 y 3; 171/1990, FF.JJ. 2 y 4; 240/1990, FJ 3; 65/1991, FJ 4; 143/1991, FJ 4; 197/1991, FJ 2; 214/1991, FJ 6; 20/1992, FF.JJ. 2 y 3; 40/1992, FJ 1; 85/1992, FJ 4; 190/1992, FJ 5; 219/1992, FF.JJ. 1 y 2; 223/1992, FJ 4; 227/1992, FJ 2; 240/1992, FJ 3; 15/1993, FJ 1; 123/1993, FJ 6; 178/1993, FJ 2; 286/1993, FJ 5; 336/1993, FJ 4; 94/1994, FF.JJ. 2 y 3; 170/1994, FF.JJ. 1,2,3 y 4; 320/1994, FJ 2; 42/1995, FF.JJ. 2 y 3; 176/1995, FJ 4; 28/1996, FJ 5; 34/1996, FJ 4; 134/1999, FJ 7; 154/1999, FF.JJ. 2-7; 192/1999, FF.JJ. 3-8; y 49/2001, FF.JJ. 3-7, entre otras.
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	Vid., por todas, la STC 20/1992.
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	Vid., entre otras SSTC 133/1995 y 51/1997.
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	Vid., por todas, la STC 240/1992, FJ 3.
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	 (85) 

	Vid., entre otras muchas, las recientes SSTC 134/1999 (FF.JJ. 3, 4 y 8), 154/1999 (FF.JJ. 2-9), 192/1999 (FF.JJ. 3-8), 11/2000 (FJ 8), 21/2000 (FF.JJ. 3-8), 297/2000 (FF.JJ. 6-9) y 49/2001 (FJ 6).
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	Tanto la jurisprudencia como la mayoría de la doctrina distinguen en la libertad de información un límite interno o inmanente, la veracidad, y otros límites externos, entre los que se encuentran los derechos de la personalidad. Sobre esta cuestión, vid., entre otros, A. ABA CATOIRA, La limitación de los derechos en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional español, 1999.
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	 (87) 

	La jurisprudencia del TC español en relación con el límite de la veracidad está claramente influenciada por la célebre sentencia del Tribunal Supremo de los Estados Unidos en el caso New York Times v. Sullivan de 1964. En relación con el concepto de veracidad empleado por el TC, vid., entre otras muchas, las SSTC 165/1987, FJ 10; 6/1988, FJ 5; 107/1988, FJ 2; 105/1990, FJ 5; 171/1990, FJ 5; 143/1991, FJ 6; 40/1992, FJ 2; 219/1992, FJ 5; 240/1992, FJ 7; 15/1993, FJ 2; 123/1993, FF.JJ. 2, 4 y 5; 178/1993, FF.JJ. 5 y 6; 336/1993, FJ 7; 41/1994, FF.JJ. 3,4,5 y 6; 28/1996, FJ 3; 56/1996, FF.JJ. 2 a 8; 134/1999, FF.JJ. 3 y 4; 21/2000, FF.JJ. 3-8; y 297/2000, FJ 9.
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	Vid., entre otras, SSTC 6/1988 (FJ 5); 107/1988 (FJ 2); 105/1990 (FJ 5); 178/1993 (FJ 5); 41/1994 (FJ 3); 320/1994 (FJ 3); y 22/1995 (FJ 1).
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	STC 21/2000 (FJ 5), entre otras.
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	Vid., por todas, la STC 21/2000 (FJ 6).
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	Vid., entre otras, las SSTC 6/1988, 28/1996 y 21/2000.
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	Vid., por todas, la STC 21/2000 (FJ 6).
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	 (93) 

	SSTC 107/1988, FJ 2; 231/1988, FF.JJ. 8 y 9; 171/1990, FJ 5; 172/1990, FF.JJ. 2 y 3; 143/1991, FJ 4; 197/1991, FF.JJ. 2 y 4; 214/1991, 20/1992, FJ 3; 40/1992, FJ 3; 85/1992, FJ 4; 219/1992, FJ 3; 227/1992, FJ 3; 123/1993, FJ 3; 178/1993, FJ 2; 232/1993, FF.JJ. 2 y 3; 336/1993, FJ 6; 41/1994, FJ 3; 173/1995, FJ 3; 19/1996, FF.JJ. 3 y 4; 28/1996, FF.JJ. 2 y 3; entre otras.
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	Resulta difícil, sin embargo, definir cuál es la información que contribuye a la formación de la voluntad popular o de la opinión pública. Así, el Tribunal Supremo norteamericano ha afirmado que «la línea entre la información y el entretenimiento es demasiado tenue [...]. Lo que a una persona le divierte, a otra le puede ofrecer una enseñanza» (Winters v. N.Y., 333 U.S. 507, 510, 1948). A juicio de A. MEICKLEJOHN, el contenido de la información y la relevancia para la discusión de asuntos de trascendencia pública es lo que determina si dicha información está o no protegida por las libertades de expresión e información (Free Speech and its Relation to Self Government, 1968, págs. 25 y 66). El problema práctico de esta tesis se encuentra, sin embargo, en qué es lo que se considera valioso por ser de trascendencia pública y quién debe realizar esa determinación.
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	Por todas, STC 21/2000 (FJ 6).
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	Vid. SSTC 219/1992 (FJ 5) y 240/1992 (FJ 7).
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	STC 28/1996 (FJ 3).
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	No obstante, debe tenerse en cuenta que, según la jurisprudencia constitucional, la veracidad de la información no siempre exculpa de responsabilidad a quien la difunde. En este sentido, el TC ha señalado tajantemente que la información, aunque sea veraz, no legitima la injuria. Así, cuando una información contenga expresiones injuriosas, desvinculadas del objeto de la información y que sean injustificadas y gratuitas, no estará exculpado de responsabilidad quien las hubiera difundido aunque los hechos contenidos en la información sean veraces. Vid. SSTC 105/1990, 171/1990 y 172/1990, entre otras.
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	 (99) 

	En este mismo sentido, vid., por todos, P. SALVADOR CODERCH/M.ª T. CASTIÑEIRA PALOU, Prevenir y castigar, op. cit., págs. 14, 15, y 53 y ss.
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	J. F. LÓPEZ AGUILAR, Prólogo al libro de A. RALLO LOMBARTE, Pluralismo informativo y Constitución, op. cit., pág. 29.
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	Sobre la medida en la que afectan los derechos a la libertad de expresión e información en el funcionamiento y continuidad de la democracia, puede verse, entre otros, J. J. GONZÁLEZ ENCINAR, «Televisión y Democracia», en Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario, núm. 7, 1995, págs. 141 y ss. Un problema pendiente en la doctrina es el de adecuar el principio clásico de representación a las nuevas exigencias del principio democrático. Sobre esta cuestión, vid. los interesantes trabajos de J. A. PORTERO MOLINA, «Sobre la representación política», en Revista del Centro de Estudios Constitucionales, núm. 10, 1991, págs. 89 y ss.; y del mismo, «Algunos problemas de la representación política», Sistema, núm. 118-119, 1994, págs. 247 y ss.
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	Así, entre otras, la STC 6/1981, de 16 de marzo, que afirma que el art. 20 de la CE «garantiza el mantenimiento de una comunicación pública libre sin la cual quedarían vaciados de contenido real otros derechos que la Constitución consagra, reducidas a formas hueras las instituciones representativas y absolutamente falseado el principio de legitimidad democrática».
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	 (103) 

	Vid., entre otras, la STC 159/1986 (FJ 6). A juicio de algunos autores, esta consideración prevalente que el TC realiza en relación con las libertades de la comunicación hace que los derechos de la personalidad resulten «minusvalorados». En este sentido, vid. G. ESCOBAR ROCA, «Derechos fundamentales: una aproximación general», en Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá, vol. VIII, 1998-1999, 2000, pág. 140.
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	Vid. M. CARRILLO, «Derecho a la información y veracidad informativa (Comentario a las SSTC 168/1986 y 6/88)», Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 23, 1988, págs. 187 y ss.
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	Vid., en este mismo sentido, S. MUÑOZ MACHADO, Libertad de prensa y procesos por difamación, 1988, pág. 181.
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	Vid., entre otras, la STC 6/1981, de 16 de marzo (FJ 3). Sobre el doble carácter de las libertades de la comunicación, vid., entre otros, W. HOFFMANN-RIEM, «Libertad de comunicación y de medios», en BENDA/MAIHOFER/VOGEL/HESSE/HEYDE, Manual de Derecho Constitucional, op. cit., págs. 145 y ss. En relación con la llamada «función social» de los medios de comunicación, vid., entre otros, I. VILLAVERDE MENÉNDEZ, Estado democrático e información: el derecho a ser informado, 1994, en especial págs. 96, 186 y ss., y 256 y ss.
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	Vid. arts. 205 y ss. del CP. Para un estudio de la tutela penal del derecho al honor, vid. los trabajos de F. J. ÁLVAREZ GARCÍA, El derecho al honor y las libertades de información y expresión, 1999; y M. P. BATISTA GONZÁLEZ, Medios de comunicación social y responsabilidad penal, 1998.
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	Vid. la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. Para un estudio de la misma, vid. el trabajo de M.ª E. ROVIRA SUERIO, La responsabilidad civil derivada de los daños ocasionados al Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, 1999.
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	Algunos autores, sin embargo, han tratado de aportar soluciones distintas a las tradicionales indemnizaciones por daños. Así, se han apuntado instrumentos alternativos como, por ejemplo, la acción declarativa de la falsedad de la información y la acción negatoria o inhibitoria, dirigida a prohibir o hacer cesar la publicación de la información objetivamente falsa; y, por otro lado, se ha especulado con la posibilidad de aplicar las llamadas indemnizaciones punitivas o sancionatorias, la de condenar al demandado a la retractación o la de sujetar a los informadores a un régimen de responsabilidad objetiva cuando difundan informaciones que se demuestren falsas y no de responsabilidad por culpa, como ocurre en la actualidad. Vid., al respecto, los interesantes trabajos de F. PANTALEÓN PRIETO, «La Constitución, el honor y unos abrigos», LA LEY, núm. 4.033, 1996, págs. 3 y ss; del mismo, «La Constitución, el honor y el espectro de la censura previa», Revista de Derecho Privado y Constitución, núm. 10, 1996, págs. 209 y ss.; y el de P. SALVADOR CODERCH/M.ª T. CASTIÑEIRA PALOU, Prevenir y castigar. Libertad de información y expresión, tutela del honor y funciones del derecho de daños, 1997, págs. 38 y ss.


	 Ver Texto 




	 (110) 

	Vid., al respecto, P. SALVADOR CODERCH/M. T.ª CASTIÑEIRA PALOU, Prevenir y castigar, op. cit., pág. 101; y P. SALVADOR CODERCH, «Honor y libertad de expresión en 1995. Una reseña jurisprudencial», Derecho Privado y Constitución, núm. 10, 1996, págs. 329 y ss.
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	Y es que, como ha indicado el TC, la relación entre el Derecho penal y las libertades de expresión e información no puede calificarse sino como «delicada». Vid. STC 297/2000 (FJ 3). Según ha señalado nuestra jurisprudencia, la interpretación de los tipos penales en los que se halla implicado el ejercicio de las libertades de expresión e información debe dejar un «amplio espacio» al disfrute de éstas (STC 190/1996, FJ 3). De lo contrario, dice nuestro TC, se correría «el riesgo de hacer del Derecho penal un factor de disuasión del ejercicio de la libertad de expresión, lo que, sin duda, resulta indeseable en el Estado democrático» (STC 297/2000, FJ 6, entre otras).


	 Ver Texto 




	 (112) 

	Sobre las funciones principales del derecho de daños, vid. L. DÍEZ-PICAZO, Derecho de daños, 1999, págs. 50 y ss.; y P. SALVADOR CODERCH/M.ª T. CASTIÑEIRA PALOU, Prevenir y castigar. Libertad de información y expresión, tutela del honor y funciones del derecho de daños, op. cit., págs. 101 y ss.


	 Ver Texto 




	 (113) 

	En este sentido, A. PACE afirma acertadamente que «es razonable sostener que condenar a la empresa radiotelevisiva o editorial exclusivamente al resarcimiento de los daños sufridos por el actor, tomando como parámetro la situación personal del perjudicado, no constituye de por sí —ni puede constituir—, en último extremo, un eficaz refreno de comportamientos ilícitos similares por parte del propio medio, dado que el “coste” de la condena se compensa por regla general con el “beneficio” de las mayores entradas publicitarias que recibe dicha empresa como consecuencia de similares programas televisivos o servicios periodísticos» («El derecho a la propia imagen en la sociedad de los mass media», op. cit., págs. 51 y 52). En el mismo sentido, vid. P. SALVADOR CODERCH/M.ª T. CASTIÑEIRA PALOU, Prevenir y castigar..., op. cit., págs. 9-12.


	 Ver Texto 




	 (114) 

	P. SALVADOR CODERCH, «Honor y libertad de expresión en 1995...», op. cit., pág. 349.


	 Ver Texto 




	 (115) 

	S. MUÑOZ MACHADO, «Información y derecho al honor...», op. cit., págs. 173-175.


	 Ver Texto 




	 (116) 

	Vid. P. SALVADOR CODERCH, «Honor y libertad de expresión...», op. cit., pág. 352.


	 Ver Texto 




	 (117) 

	Como ha afirmado S. MUÑOZ MACHADO: «Lo que ha ocurrido entre nosotros es que las vías penales de protección del honor de las personas han entrado definitivamente en crisis, y las vías civiles que han irrumpido fulgurantemente en los años ochenta hasta convertirse en los procedimientos predominantes, no han sido comprendidas por nuestros Jueces y Tribunales, que no han sabido darles su justo alcance [...]. En fin, entre tanto los problemas no se resuelven el diagnóstico puede hacerse con cierta rotundidad: los mecanismos penales de reacción frente a los excesos de la libertad de información, aparecen hoy prácticamente desenganchados del ordenamiento de fin de siglo, porque no se corresponden con los principios generales a los que los aplicadores entienden que debe ajustarse el ejercicio de aquella libertad. Las vías civiles, por su parte, que son las habilitadas y potenciadas en este tiempo, no se han entendido y se aplican despojadas de elementos fundamentales sin los cuales carecen de eficacia» («Información y derecho al honor: la ruptura del equilibrio», op. cit., págs. 173 y 175).


	 Ver Texto 




	 (118) 

	En palabras de A. RODRÍGUEZ BEREIJO: «[...] un derecho fundamental vulnerado por un ejercicio abusivo de estas libertades [se refiere a las de expresión e información] es difícilmente reparable en una sociedad como la nuestra, en donde el honor, la credibilidad, la buena fama de una persona, depende, y cada vez más, de lo mediático. Y cuando el TC, o los Tribunales de justicia, reparan la situación, el daño ya está hecho» (El País Semanal de 25 de mayo de 1997).


	 Ver Texto 




	 (119) 

	La cursiva es nuestra.


	 Ver Texto 




	 (120) 

	Vid. M. ALBALADEJO, Derecho Civil, vol. II, 10.ª ed., 1997, pág. 526. Según este autor, el daño emergente viene concretado por «los perjuicios irrogados positivamente», en tanto que el lucro cesante consiste en los menoscabos «ocasionados por haber impedido un beneficio al perjudicado».


	 Ver Texto 




	 (121) 

	Según J. SANTOS BRIZ, los daños morales o no patrimoniales «son en principio aquellos cuya valoración en dinero no tiene la base equivalencial que caracteriza a los patrimoniales, por afectar precisamente a elementos o intereses de difícil valoración pecuniaria» (La responsabilidad civil, vol. I, 7.ª ed., 1993, pág. 162).


	 Ver Texto 




	 (122) 

	STS de 6 de diciembre de 1912.


	 Ver Texto 




	 (123) 

	Ibídem, págs. 164 y ss.


	 Ver Texto 




	 (124) 

	Vid. T. DE LA QUADRA SALCEDO, «Responsabilidad y Rectificación», Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 3, 1974, pág. 431.


	 Ver Texto 




	 (125) 

	Vid., en el mismo sentido, M. CARRILLO, «El derecho de rectificación en la Constitución Española», Revista Jurídica de Cataluña, núm. 3, 1986, pág. 734.


	 Ver Texto 




	 (126) 

	Una reparación específica del daño en el honor de una persona puede consistir en la declaración pública de la falsedad de la información divulgada por el medio de comunicación, una medida, sin embargo, de rara aplicación entre nosotros. Como señala M.ª. E. ROVIRA SUERIO, también puede considerarse una reparación en forma específica la pretendida por el derecho de rectificación (La responsabilidad civil..., op. cit., pág. 261).


	 Ver Texto 




	 (127) 

	Vid. L. DÍEZ-PICAZO/A. GULLÓN, Sistema de Derecho Civil, vol. II, 6.ª ed., 1989, págs. 599-602 y 616-619.


	 Ver Texto 




	 (128) 

	Según el Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española, 21.ª ed., 1992, «reparar» significa en sus dos primeras acepciones «arreglar» y «enmendar, corregir o remediar».


	 Ver Texto 




	 (129) 

	Así lo reconoce la propia jurisprudencia del Tribunal Supremo al afirmar que la reparación del daño moral a través de una indemnización «va dirigida, principalmente, a proporcionar, en la medida de lo humanamente posible una satisfacción como compensación al sufrimiento que se ha causado» (STS de 31 de mayo de 1983).


	 Ver Texto 




	 (130) 

	Como afirma M. ALBALADEJO, «la conciencia social ha ido admitiendo la idea de que, antes que dejar sin nada al lesionado, es preferible concederle un sustitutivo, una suma de dinero, que si no es la reparación (precio del daño), sea, al menos, una compensación del daño irreparable» (Derecho Civil, op. cit., pág. 534).


	 Ver Texto 




	 (131) 

	Vid., en este mismo sentido, T. DE LA QUADRA SALCEDO, «Responsabilidad y Rectificación», op. cit., pág. 432.


	 Ver Texto 




	 (132) 

	En relación con lo mal que el vigente derecho de daños español previene y repara los daños causados en el patrimonio moral de las personas, vid., por todos, P. SALVADOR CODERCH/M.ª T. CASTIÑEIRA PALOU, Prevenir y castigar, op. cit., págs. 10 y ss.


	 Ver Texto 




	 (133) 

	De la calidad de la información depende la calidad de la democracia. Sobre esta idea, vid. entre otros, J. J. GONZÁLEZ ENCINAR, «Televisión y democracia», op. cit., págs. 141 y ss. Vid., asimismo, I. RAMONET, «Calidad y tiranía», en El País, de 6 de diciembre de 1998.


	 Ver Texto 




	 (134) 

	Además de la acción penal y de la acción civil de responsabilidad por daños (acción indemnizatoria), nuestro ordenamiento reconoce otros «remedios defensivo-reintegradores» del derecho al honor. Siguiendo a F. PANTALEÓN, «La Constitución, el honor y el espectro de la censura previa», op. cit. pág. 210, se trata de los siguientes: a) la acción inhibitoria, dirigida a prohibir o a hacer cesar la publicación de la información objetivamente falsa; b) la acción de retractación de la información falsa; c) la acción de rectificación; y d) la acción declarativa de la falsedad de la información. Sobre las distintas medidas restauradoras del pleno disfrute del derecho al honor existentes en nuestro ordenamiento, vid. también, entre otros, M. DE COSSÍO, Derecho al honor. Técnicas de protección y límites, 1993, en especial págs. 67 y ss.


	 Ver Texto 




	 (135) 

	A. PACE, «El derecho a la propia imagen en la sociedad de los mass media», op. cit., págs. 49 y 50.


	 Ver Texto 




	 (136) 

	Como ha sostenido la STC 6/1988, de 21 de enero: «las afirmaciones erróneas son inevitables en un debate libre, de tal forma que de imponerse la verdad como condición para el reconocimiento del derecho, la única garantía de la seguridad jurídica sería el silencio» (FJ 5).


	 Ver Texto 




	 (137) 

	Diversos autores han venido señalando los problemas que plantea la utilización de una concepción realista u objetivista de «verdad», la que entiende la verdad como correspondencia o adecuación entre lo afirmado y lo efectivamente acaecido («verdad aristotélica» o «verdad como correspondencia»). Según ha puesto de manifiesto N. LUHMANN, factores como la «observación», la «reducción de la complejidad», la @»selectividad» y la «construcción de la realidad» en el proceso de la comunicación, impiden que podamos seguir empleando la teoría tradicional de la verdad objetiva o absoluta, según la cual la verdad es la adecuación entre el enunciado y los hechos a los que se refiere (vid. N. LUHMANN, Die Realität der Massenmedien, 2.ª ed., 1996, en especial págs. 55 y ss.). Entre los autores que más han defendido las concepciones antirrealistas o subjetivistas de la verdad destaca otro de los principales representantes de la sociología alemana del siglo XX, J. HABERMAS, cuya teoría consensual de la verdad ha sido magníficamente resumida por R. ALEXY, Teoría de la argumentación jurídica, 1997, págs. 110 y ss. Sobre las distintas tesis que advierten de la imposibilidad de seguir la vía de la verdad como identidad (adecuación o correspondencia) entre pensamiento y ser, vid. también J. CONILL, El poder de la mentira, 1997. Una defensa de la teoría de la verdad objetiva o absoluta (como correspondencia con los hechos) puede verse en K. POPPER, quien se apoya en las tesis mantenidas por A. TARSKI (vid. K. POPPER, Conjeturas y refutaciones. El desarrollo del conocimiento científico, 1983, págs. 272 y ss.). Entre nosotros, una crítica a la concepción subjetivista o pragmática de la verdad la realizan P. SALVADOR CODERCH/M.ª T. CASTIÑEIRA PALOU, Prevenir y castigar. Libertad de información y expresión, tutela del honor y funciones del derecho de daños, 1997, págs. 53 y ss.


	 Ver Texto 




	 (138) 

	STC 297/2000 (FJ 10). Como afirma E. STEIN: «No existen, desde el punto de vista de la teoría del conocimiento, meras comunicaciones de hechos sin contenido valorativo. Toda mera comunicación de hechos contiene siempre una toma de posición sobre las fuentes de información que consiste en declarar que los hechos han ocurrido así y no de otra manera» (cit. por A. FERNÁNDEZ MIRANDA, «Art. 20. Libertad de expresión y derecho a la información», en O. ALZAGA (Dir.), Constitución Española de 1978: Comentarios a las Leyes Políticas, vol. II, 1984, págs. 530 y 531). En relación con la epistemología constructivista, según la cual no existe propiamente realidad con independencia de un observador o de un actor, sino que toda definición de realidad es una construcción, es una interacción entre un observador y un objeto de observación, vid. el magnífico trabajo de J. I. MARTÍNEZ GARCÍA, La imaginación jurídica, 1999.


	 Ver Texto 




	 (139) 

	Vid., en este mismo sentido, S. MUÑOZ MACHADO, Libertad de prensa y procesos por difamación, 1988, pág. 181.


	 Ver Texto 




	 (140) 

	Vid. STS de 6 de diciembre de 1971. El Tribunal Constitucional en la importante Sentencia 168/1986, de 22 de diciembre, en su FJ 4, define este derecho como el «medio de que dispone la persona aludida para prevenir o evitar el perjuicio que una determinada información pueda irrogarle en su honor o en cualesquiera otros derechos o intereses legítimos, cuando considere que los hechos lesivos mencionados en la misma no son exactos».


	 Ver Texto 




	 (141) 

	M. CARRILLO, define el derecho de rectificación como «la obligación que todo periódico tiene de insertar en sus páginas, de acuerdo con los plazos y condiciones marcados por la ley, la respuesta que la persona nombrada o citada en una noticia o comentario, juzga necesario poner en conocimiento de los lectores para salvaguardar su integridad moral o intelectual» [«Libertad de expresión y derecho de rectificación en la Constitución Española de 1978 (Comentario a la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo)», Revista de Derecho Político, núm. 23, 1986, pág. 43]. Por su parte, C. CHINCHILLA MARÍN define la rectificación como «una acción de la que dispone el particular para defenderse de una vulneración —hipotética o real— de sus derechos (fundamentales o no) e intereses legítimos, imputables a una información difundida por un medio de comunicación» [«Sobre el derecho de rectificación (En torno a la Sentencia del Tribunal Constitucional 168/1986, de 22 de diciembre)», Poder Judicial, núm. 6, 1987, pág. 74]. Por último, según T. GONZÁLEZ BALLESTEROS, el derecho de rectificación consiste en «la facultad que tiene todo ciudadano o autoridad, de acceder legalmente a un medio de comunicación concreto cuando se sienta afectado de alguna manera, por una información que éste haya publicado, y que el Estado le reconoce facilitándole los medios precisos para neutralizar tal información» (El derecho de réplica y rectificación en prensa, radio y televisión, 1981, págs. 27 y 28).


	 Ver Texto 




	 (142) 

	La publicación de escritos en la sección de «Cartas al director» cumple una función parecida, pero que en absoluto puede considerarse como sustituto del derecho de rectificación, en la medida en que el medio no está obligado jurídicamente a divulgar las cartas que recibe. Por otro lado, las cartas incluidas en tales secciones son, en general, cuidadosamente seleccionadas, finamente manipuladas y presentadas brillantemente como paradigmas de imparcialidad. Como ha señalado V. DE LA SERNA, en nuestro país son muy pocas las cartas que se publican en los periódicos para contestar, replicar, rectificar o puntualizar informaciones u opiniones divulgadas por el mismo rotativo. En cambio, en otros países, principalmente en los anglosajones, existe una larga tradición de publicar cartas de los lectores en las que se comenta o responde al periódico («Cartas de los... ¿lectores?», en El Mundo de 8 de marzo de 2001).


	 Ver Texto 




	 (143) 

	Como señala M.ª. E. ROVIRA SUERIO, el derecho de rectificación «lo que pretende, básicamente, es una reparación en forma específica» (La responsabilidad civil..., op. cit., pág. 261).


	 Ver Texto 




	 (144) 

	Vid. P. SALVADOR CODERCH/M.ª T. CASTIÑEIRA PALOU, Prevenir y castigar..., op. cit., págs. 24 y 25.


	 Ver Texto 




	 (145) 

	Vid., en este sentido, T. DE LA QUADRA SALCEDO, «Responsabilidad y Rectificación», op. cit., págs. 431 y 432. Según este autor, aunque la jurisprudencia ha admitido la indemnización por el daño moral, «lo que no ofrece duda es que la forma más oportuna y más propia de reparar el daño moral es la rectificación, aunque ciertamente, en muchas ocasiones, el daño causado no puede repararse totalmente». Y continúa: «de alguna forma la rectificación contribuirá a dejar las cosas en su situación, por más que el viejo y malicioso dicho “calumnia, que algo queda” refleje esa imposibilidad de quitar totalmente las lesiones del honor y la fama; pero nadie dudará de que rectificar es empezar a reparar». También E. GÓMEZ-REINO Y CARNOTA, «Alcance y límites del derecho de rectificación», en S. MUÑOZ MACHADO (Ed.), Derecho europeo audiovisual, 1997, pág. 721, señala que el derecho de rectificación cumple una «labor reparadora» del derecho al honor de las personas.


	 Ver Texto 




	 (146) 

	Como ha tenido ocasión de expresar el TC español en diversas ocasiones, el ejercicio del derecho de rectificación es independiente de la reparación indemnizatoria del daño causado por la difusión de una información que se revele objetivamente inexacta. Vid., entre otras, la STC 168/1986, de 22 de diciembre (FJ 4).


	 Ver Texto 




	 (147) 

	Como afirma M. CARRILLO, el derecho de rectificación es «un derecho de la personalidad, que de alguna manera restablece la igualdad de posición entre los particulares y los medios de comunicación» («Libertad de expresión y derecho de rectificación...», op. cit., pág. 51).
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	 (148) 

	V. MOREIRA, O direito de resposta na comunicaçao social, 1994, págs. 9 y 10.


	 Ver Texto 




	 (149) 

	Precisamente, como ha señalado certeramente J. PÉREZ ROYO, el Tribunal Constitucional en su interpretación del derecho de rectificación «ha intentado compensar la posición prevalente que él mismo le ha reconocido al ejercicio del derecho a la información por los profesionales en medios de comunicación institucionalizados. Ese derecho es muy fuerte cuando entra en contacto con otros derechos constitucionalmente protegidos y singularmente con los derechos del art. 18 CE. Pero, precisamente por eso, la posición del medio de comunicación se debilita en el ejercicio del derecho de rectificación» (Curso de Derecho Constitucional, 6.ª ed., 1999, pág. 438).
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	 (150) 

	No es éste el caso de las personas con relevancia pública, quienes, como ha señalado recientemente el Tribunal Constitucional en su Sentencia 297/2000, disponen de «medios sobrados para replicar».
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	 (151) 

	En este mismo sentido se pronuncia T. DE LA QUADRA SALCEDO, «Responsabilidad y Rectificación», op. cit., págs. 429 y ss.


	 Ver Texto 




	 (152) 

	Como ha afirmado M. LÖFFLER, «Das internationale Gegendarstellungsrecht», Neue Juristische Wochenschrift, 1972, pág. 2161: «El derecho de rectificación es un instrumento esencial de protección de la personalidad frente a la creciente omnipotencia de los modernos medios de comunicación de masas». Vid., en este mismo sentido, J.-Y. MONFORT, «Le droit de réponse», Gazette du Palais, mayo 1997, págs. 28 y 29. En términos semejantes se pronuncian H. BLIN/A. CHAVANNE/R. DRAGO, Traité du Droit de la Presse, 1969, pág. 50.
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